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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSITROS

SS. MM. el R by y la R eina Regente(Q. D. GK) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salnd.

S U M A R I O

linlsterio ée lira®!» y Justicia:
Resoluciones adoptadas por este Ministerio á propuesta de 

la Dirección general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado en las fechas que se expresan.

HaSiteHo de 1» finerra:
Reales órdenes resolutorias de instancias promovidas en 

solicitud de devolución de pesetas depositadas para re
dención del servicio militar activo.

Sinlftterio de Merina:
Dirección de Hidrografía. — Aviso á los navegantes.

Mialaterie de Hacienda:
Real orden disponiendo que la duración del trabajo equi

valente al jornal establecido como ordinario en todos los J 
establecimientos de la Hacienda pública sea de ocho 
horas.

Reglamento orgánico de la Administración central y pro
vincial de Hacienda y del procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas (continuación).

Reglamento orgánico de la Dirección general de lo Conten
cioso y Cuerpo de Abogados del Estado (conclusión).

Relación de los nombramientos hechos en favor de indivi
duos licenciados del Ejército significados por el Ministe
rio de la Guerra para los cargos que se expresan.

Dirección general de la Deuda pública»—Estado de las opera
ciones verificadas en esta Dirección general por los con
ceptos que se expresan.

iialiU rfit ám Agriealtura, lidmitrfia, €#ai«rel« y 1
Obras públicas:
Real orden disponiendo se publique en la G a c e ta  la rela

ción de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Enero.

iÉSKlBistradén provincial:
Administración de los Asilos del Pardo.—Estado de los ingre

sos y gastos ocurridos en el mes de Diciembre último.
^LÚminfisIracién municipal;

Ayuntamiento constitucional de Mairid. — Llamamiento de 
pago de los valoras que se expresan.

Acuerdo de adjudicación de una parcela de terreno.
Resultado del décimo sorteo celebrado para la amortiza

ción de 81 obligaciones de Deuda amortizable por expro
piaciones en el interior.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estada ém 
las operaciones verificadas en ¡a Caja de Ahorros en la 
última semana.

Administración de Juatlcia :
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Tribunal Supremo:
Pliego 29 de las sentencias de la Sala de lo civil, torres-* 

pondiente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien

tes relativos á los reclutas que se relacionan á conti
nuación, del reemplazo de 1901, por los cupos que se 
indican, que están comprendidos en la Real orden de 9  
de Enero próximo pasado (D. O., núm. 6);

El Re y  (Q. B. G.), y en su nombre la R eina Regente 
del Reino, ha tenido & bien disponer que se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio militar activo en dicho reemplazo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mucho* 
años. Madrid 6 de Marzo de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán sreneral de Valencia.

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a

O T 7 3PO Fecha de la redención. Número 1
de la earta 
de pago.

Delegad te 
de Hacienda

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUEBLO PROVINCIA

ZONA
Día. Mes. Ano.

que expidió 
la carta de page*

Vicente García Tray...................... • ...•«•.••••••• ••••• Alicante.................. * Alicante. . . . . . Alicante...................... 30 Septiembre. 1901 1.104 Alicante.
Jnlín TWartinp?. Pprpv _ _ . . ___ _ Idem............ .............. Idem. . . . . . . . . Idem. ................... ........... 30 Idem. . . . . . 1901 Ir 106 Idem.
.1 nari Garríe-ós? Sotar „ „ „ ... . .  . .......... Idem. ........................ Idem.... .......... Idem........... .................... 30 Idem.......... 1901' 1.134 Idem.
fiásar Porfíñl Pérez . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem........................... Idem. . . . .  . . . Idem. .............................. 30 Idem.......... 190! 1.124 Idem.
Johp Kqnnp.rHn Gil . . . . . . . Idem........................... Idem. . . . . . . . . Idem............ .................... 30 Idem.......... 1901 1 044 Idem.
FelipaGuardiola Bolufer.............. ............ . . . . . . ...................................... Jávea.......................... Id em .......... Idem. .............. . 20

7
30

Idem. . . . . .  
Noviembre . 
Septiembre.

1901
1901
1901

664
118

1.014

Idem.
Idem.
Idem..Tnan Vp.rdú M&fmtrñ . . .  . . . . . . . . .

Elche..........................
Monóvar....................

Idem. . . . . . . . .
Idem................

Id em ....................... .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

rlm* A Iharf, Pórpv Idem........................... Idem. .......... Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . 30 Idem. . . . . . 1901 1.015 Idem. ¡
Pohln Ripg Idem........................... Idem................ Idem........................ 27 Idem. . . . . . 1901 914 Idem. ;

P noso....................... Idem................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Octubre.. . . 1901 1.073 Idem. j
Bigastro.................... Idem. . . . . . . . . Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . 30 Septiembre. 1901 160 Murcia. ?

Jn«n SíiDftTiji Vívpq Vergel............ Idem. . . . . . . . . Alicante. . . . . . . . . . . . . . . 30 Idem. . . . . . 1901 1.006 Alicante. }
Daniel Domenech Femenías........................................................................
Damilo Grau García. ................................................................................
Federico Silvestre Jordá......... . . . . . . ................ ........................................
José Pérez Sempere ...................................................................................
Octavio Arcos A bia...................................................................................
Manuel Fraile Fernández............................................................................

Idem. ........................
Alcoy.........................
Idem. ........................
Idem. . .............
Albacete.....................
Idem...........................

Idem ...........
Idem........ ..
Idem................
Idem. . . . . . . . .
Albacete..........
Idem. . . . . . . . .
Id*m. . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem* . . . . . . . . . . . . . . . . .
A lb a c e t e . . . . . . . . . . . .• ••
Idem. ..............................
Idem, ..............................

30
16
27
30
30
30
30

Idem. . . . . .
Idem. . . . . .
Idem. . . . . .
Idem. . . . . .

: Idem... . . . .
Idem.

1 Idem. . . . . .

1901 
1901 

1 1901 
! 1901 
; 1901 

1901 
1901

1.007 
502 
719 
242 
604 

Sin. ¡misero. 
627

Idem. i 
Idem. ; 
Idem. f 
Idem.
Albacete, 5 
Idem.
Idem.Francisco Si marro Moreno. ...................................................................... .

Manuel Barnuevo Marín..........................................................................
José Valls López........................................................................................ .
Dármelo Chilieron Carale...........................................................................
Ernesto Escriba Sobrevilla........... ................................... ........................
Segismundo Piqueras Tobarra...................................................................
Luis Resta Martínez............................ ..................................... .................

Chinchilla.................
Idem................... ..
Barras........................
Yeste.........................
La Gineta...................
Villapalacio...............

Idem..........
Idem ..............
Idem .... . . . . . .
Idem......... ..
Idem. . . . . . . . .

| Idem...............

Idem. ..............................
Idem. ............*................
Idem... . . . .  *...................
Idem. ..............................
Idem. ........................ ..
Idem. .........................

28
30
30
3

28
30

¡ Idem..........
Idem..........
Idem, . . . . .
E n ero ......
Septiembre, 
Id em ,.......

1901 
1901 
1901 
1992 

, 1901 
, 1901

604
608
623

8
566
688

Idem. ; ? 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 

j Idem.

Madrid 6 de Marzo de 1902.= W eyler.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 
en solicitud de que les sean devueltas las 1.500 pese
tas que depositaron para redimirse del servicio militar 
activo á los reclutas del reemplazo de 1901, que se re
lacionan á continuación; y teniendo en, cuenta que los

interesados resultaron excedentes de cupo con arreglo ' 
al señalamiento de 1.° de Septiembre último, y que la 
Real orden de 9 de Enero próximo pasado (D. O., nú
mero 6), sólo concede la devolución inmediata del im
porte de la redención á aquéllos que,correspondiéndolea

servir en filas con arreglo al cupo señalado en 1.a dft 
Septiembre, resultaron excedentes con motivo de la 
modificación que introdujo el Real decreto de 6 de Di
ciembre siguiente;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regenta
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del Reino, se ha servido desestimar la petición de los 
interesados, con arreglo al párrafo segundo del artícu
lo 175 de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1902.

WEYLER

gres. Capitanes generales de Valencia y del Norte,

R elación  que se cita

NOMBRES
DE LOB RECLUTAS

V E C I N D A D

PUEBLO PROVINCIA

José María Jorda Pérez . •**».. % 
Luis Javaloy Sübasfcié . . . . .  
Ricardo Jiménez Martínez . . . . .  
Eemeraldo Camila, Moya • *. *. • *

Pedro Don Centalla • • * * • - . .  *. •
Pablo Ja j  Nave? un....................
José Echevarría Echevarri. . . . .

Aleoy* ..—  
Alicante «•*.> 
Idem.. . . . . .
V illagordc

del J'itetr, 
Santander..

| Bilbao..** 
Golindres..

Alioante*
Idem*
Idem.

Albaaete.
Santander.'
Viacaya.
Santander.

Madrid 6 de Mano de 1902,=W bylhr.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Víctor María Cedrún, vecino de Santander, en soli
citud de que le sean devueltas las 2.000 pesetas que 
depositó con objeto de responder á la suerte que pudie
ra caber en el reemplazo en que fuera alistado & su so
brino Angel Fernández Rojas y Cedrún, y teniendo en 
cuenta que éste resultó excedente de cupo en el año 
de 1899 en que fué incluido por el Ayuntamiento de 
Cabuérnlga (Santander);

El Rey |Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que sean de
vueltas al interesado las 2.000 pesetas que depositó en 
la Caja general de Depósitos de Santander en 19 de 
Septiembre de 1898 á disposición de la Comisión mixta 
de reclutamiento de la indicada provincia, según res
guardo núm. 368 de entrada y 32 de registro, como 
comprendido en el art. 175 de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Vieja. ¡

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Rafael Sánchez Cuenca, vecino de esta Corte, calle 
de las Infantas, números 28 y 30, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó para r e 
dimir del servicio militar activo á su hijo Luis Sánchez 
Salvá, recluta del reemplazo de 1901, perteneciente á 
la  zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57;

I I  Rey (Q. D. &.}, y  en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, teniendo en cuenta que el interesado se 
halla comprendido en las prescripciones de la  Real or 
den circular de 9 de Enero último (D. O., núm. 6), se 
ha servido disponer que se devuelvan al mismo las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de esta provincia el día 30 de Septiembre último, 
según resguardo núm. 203 de entrada y 2.076 del Re
gistro.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Marzo de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el recluta del reemplazo de 1901, por el pueblo de Se
rón, perteneciente á la zona de Almería, Julio Torre
blanca y Martín Serrano, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó .para redimirse 
del servicio militar activo en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Almería el día 30 de Septiembre 
último, según resguardo números 1.863 de entrada 
y  2.102 del registro, y teniendo en cuenta que al inte
resado le correspondía servir en filas con arreglo al se
ñalamiento de 1.® de Septiembre del año próximo pa
sado y que resultó excedente de cupo al modificarse 
aquél por el de 6 de Diciembre siguiente;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la  Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que sean devueltas al 
interesado las 1 500 pesetas de referencia, como com
prendido en la Real orden circular de 9 de Enero últi
mo. [D. O., núm. 6.)

De la de S. M. lo digo 4 Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1902.

WEYLER

Sr. Capitán general de Andalucía.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Con objeto de regularizar el trabajo que 
prestan los obreras en las propiedades, minas, fábricas 
y demás establecimientos del Estado .dependientes de 
este Ministerio, fijando de upa manera uniforme y con 
carácter definitivo el número de horas que ha de cons
tituir el jornal diario y el aumento equitativo y propor
cional qpe sobre el precio de aquél debe concederse á 
los obreros, cuando las necesidades ó conveniencias del 
servicio aconsejen la  prolongación de las horas ordi
narias de trabajo:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que la dura
ción del trabajo equivalente al jornal establecido como 
ordinario en todos los establecimientos de la Hacienda 
pública sea de ocho horas, y cuando exceda de este lí • 
mite se pague, por cada hora de aumento, una octava 
parte más del jornal estipulado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 11 de Marzo de 1902.

ÜRZAIZ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se inserte 
en la Gaceta de Madrid la relación de los servicios 
prestados por la Guardia civil en la custodia de la ri
queza forestal durante el mes de Enero último.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 17 de Febrero de 190S.

VILLANUEVA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

NOTARIADO

Resoluciones adoptadas por este Ministerio á propues
ta  de la Dirección general de los R egistros civil y  de 
la  propiedad y del Notariado, en la s fechas que á con
tinuación se expresan, sobre nombramientos de N ota
rios y  Archiveros de protocolos.

En 1.® Juiio 1901. Nombrando á D. Miguel Sauz 
Aramburu, por traslación y á propuesta de la Junta 
directiva del Colegio notarial de Pamplona, Notario de 
Irün.

Méritos y  servicios de D. Miguel Sanz,

Es Licenciado y Doctor en Derecho; ha sido Asesor de 
Juzgado de primera instancia; categoría 3 .a; antigüedad 15 
de Mayo de 1897.

En ídem id. Nombrando á D. Severo Antonio Lope- 
tedi y  Acha, por concurso y  como Notario más anti
guo, para la Notaría de Rentería.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Quincoces, el 14 de Mayo de 1884.

En ídem id. Nombrando á D. José Soriano Sano, 
por traslación y á propuesta de dicha Junta directiva 
del Colegio Notarial de Albacete, para una Notaría de 
Murcia.

Méritos y  servicios de D. José Soriano.
Ha sido Delegado y Subdelegado; giró visitas á Notarías, 

por lo que la Junta le declaró mérito; categoría 3.a; antigüe
dad de 17 de Julio de 1893.

En ídem id. Nombrando á D. Basilio Rodríguez de 
Belmonte, conforme al art. 95 del reglamento general

, del Notariado, Archivero de protocolo - Peñaranda 
| de Bracamente.

I» En 15 id. Nombrando á D. Antonio A la García, 
por ídem id., Archivero de protocolos de Toro.

Ea ídem id. Nombrando á D. Fe' -■c :.d Zugasti, 
por permuta y conforme al art. 37 dei % • miento ge
neral del Notariado, Notario de Burgu 1

En ídem id. Nombrando á D. Femando Alvarez y 
Alvarez, por ídem id., Notario de S- - o rra de los 
Barros.

En ídem id. Nombrando á D. José • . . - lo Santos, 
por ídem id., Notario de Villavícencío.

En ídem id. Nombrando á D. Leopc ' opez Urru- 
tia, por ídem id., Notario de Entrambe ■■■ 2 es.

En ídem id. Nombrando á D. Ig n t in I .arillo Ló
pez, por concurso y como Notario más r rd ; 10, para la. 
Notaría de Segura de León.

Se le expidió el primer título de ejercicio, sosas Notario de 
Navaivillar de Pela, en 13 de Junio de 1863,

En ídem id. Nombrando á D. Fernando Zancada 
del Río, por traslación y á propuesta dé la .Tunta direc-, 
tiva del Colegio notarial de Cáceres, para la Notaría 
de Fuente de Cantos.

Méritos y  servicies de D. Fernando Zancada.
Es Subdelegado y Archivero; es Delegar ., fiscal; ejerce la  

Abogacía; categoría 4.a; antigüedad de 18 de Noviembre 
de 1893.

En ídem id. Nombrando á D. Pío Torres Fernán
dez, por traslación y á propuesta de dicha Junta direc
tiva, para una Notaría de Plasencia,

Méritos y  servicios de D. Pío Torres.
Ha sido Secretario escrutador en tres T u A'? generales; 

prestó sus servicios en tiempo de epidemia y uadernó los 
protocolos de su antecesor; categoría 4.*; autgy edad de 5 de 
Septiembre de 1884.

En 18 id. Nombrando á D. Marino Melchor Ar- 
naiz, por traslación y á propuesta de 1k J o ota directi
va del Colegio notarial de Burgos, Notario de Cerezo 
de Río Tirón.

Méritos y servicios de D. Marino Melchor.
Es Licenciado en Derecho; categoría 4.a: *• : i ;uedad de 12 

de Agosto de 1898.

En ídem id. Nombrando á D. Fereo r °i y Pi, por 
permuta y conforme al art. 37 del regKurer.to general 
del Notariado, Notario de La Escala.

En 17 id. Nombrando á D. Francif ; Sarrais y 
Serra, por perm uta y conforme á dicho .■>*’< mulo, Nota
rio de San Celoní.

En ídem id. Nombrando á D. Juan Muñoz y Este- 
van, por oposición y á propuesta del T 1 ro al corres
pondiente, para una Notaría de Teruel,

En ídem id. Nombrando á D. José Laguna y 
Azorín, por ídem y á propuesta de dich.' bu nal, No
tario de Alagón.

En ídem id. Nombrando á B. Femando Linés Ví- 
llarejo, por ídem y á propuesta del mismo Tribunal, 
Notario de Maella.

En ídem id. Nombrando á D. Germán Jiménez Ba- 
selga, por ídem y á propuesta del referida Tribunal,. 
Notario de Híjar.

Ea ídem id. Nombrando á D. Lucia?,, Antonio Edo, 
por ídem y á  propuesta de dicho Tribunal, Notario de 
Villarroya de los Pinares.

En 11 id,. Nombrando á D. Ignacio Jorge Faler y  
Plou, por ídem y á propuesta del mismo úbunal, No
tario de Albalate de Cinca.

En ídem id. Nombrando á D. E m i; -stro Serra, 
por ídem y á propuesta del indicado T al, Notario 
de Bieseas.

En ídem id. Nombrando á D. Luis Gonzaga Pascual 
Ruiz, por ídem y á propuesta del mismo Tribunal, No
tario de Mosqueruela.

En 22 id. Nombrando á D. Carlos dé la Fuente Per— 
tegaz, por ídem y  á propuesta de dicho Tribunal, No
tario de Ibdes.

En ídem id. Nombrando á D. Emilio Oalzadilla y 
Dugour, por ídem y á propuesta del Tribunal corres
pondiente, Notario de Vallehermoso.

En ídem id. Nombrando á D. Salvador García Pé
rez, por ídem y á propuesta de dicho Tribunal, Notario 
de Guía.

En ídem id. Nombrando á D. José Hernández de las 
Casas, por ídem y á propuesta del mismo Tribunal, No- 
tario de La Antigua.

En ídem id. Nombrando á D. Leopoldo Lilio Llera, 
por permuta y conforme al art. 37 del reglam ento ge
neral del Notariado, Notario de Miajads,,:;,

En ídem id. Nombrando á D. Manuel Reglado Níe-



Gaceta de Madrid.—Núm. 76 17 Marzo 1902 1149
to, por í*h , onforme á dicho artículo. Notario de 
San Yicen G cántara.

l a  27 v  v i  ¿brando á D. José Rodríguez Vázquez, 
conforme - • 95 del reglam ento general del Nota
riado, A t i  > de protocolos de Bande.

En ídem " Nombrando á D. Saturnino González 
López, car. .e r :u  á dicho artículo, Archivero de proto- 
coios de Ginzo de Limia.

En ídem id. Nombrando k D. Joaquín Martínez Ig le 
sias, conforme &l citado artículo , Archivero de proto
colos de f^ c ,:o v a .

En ídem. ícL Nombrando á D. Antonio H erveila Fe- 
rre ira , cor. arreglo- al referido artículo, Archivero de 
protocolos de Puebla de Trives.

En ídem id Nombrando á D. Arturo García del Río, 
por oposición y 4 propuesta del Tribunal correspon- 
te , Notario de M iranda de Ebro.

Ed ídem Nombrando á D. Gerardo Saro Geno, 
por oposición y 4 propuesta de dicho Tribuna], Notario 
de SasamóiL

En ídem id. Nombrando k D. Tomás González Qui- 
jan o , por oposición y á propuesta del mismo Tribunal, 
Notario de Belgrado.

E a ídem. id. Nombrando á D. Manuel García Vélez, 
por oposición y k propuesta del referido Tribunal, No
tario  de Sed ano.

En ídem, id. Nombrando á D. Pedro Iñigo de la 
G ranja, por oposición y k  propuesta del mencionado 
Tribunal, Notario de Fuentecén.

En ídem id Nombrando á D. Casimiro Herrero Capa, 
por oposición y  á propuesta.del citado Tribunal, Nota* 
.rio de Saníiháñes Zarzaguda.

En ídem í<L Nombrando á D. Juan  Polo Hurtado, 
por oposición y á propuesta del mismo Tribunal, N ota
rio de Nalda,

En ídem id. Nombrando á B. Herminio Braceras 
Perdiguero, por oposición y á propuesta del referido 
Tribunal, N otario de Polientes.

En ídem id Nombrando á D. Arsacio de Prado Cam
pillo, por oposición y & propuesta de dicho Tribunal, 
Notario de Trevífio.

En ídem id, tim b ra n d o  á D. Leopoldo Cabeza de 
Vaca, por oposición y á propuesta del m encionado T ri
bunal, NcN r e  ríe ViIIamueva de Valdegovia.

En 2S íN > o b ra n d o  á D. Luis Ortigosa Zoztiya, 
por traslación y a prepuesta de la Ju n ta  directiva del j 
Colegio Notarial de Pam plona, Notario de Zarauz.

Méritos y servicios de B, Luis Ortigosa,

Ha sido Vocal de una Comisión de Notarios: sustituyó la 
Notaría de Ochagavia; es Subdelegado; categoría 4.a; anti
güedad, 26 de Octubre de 1885.

En 30 ido Nombrando á D. Ju an  C. López S anta Ma
ría , por ídem íd .s Notario de V illafranca de N avarra .

Méritos y servicios de B. Juan C, López,

Sustituyó la Notaría de Villafranca: es Abogado y Acadé
mico de la da Jurisprudencia; categoría 4.a; antigüedad, 28 
de Julio de-1898,

En ídem id. Nombrando k D. Ferm ín Urbasos Ar- 
beloa, por concurso y  como Notario más antiguo, para 
una Notaría de M&ñeru.

Se le expidió el primer título de ejercicio el 7 de Julio 
de 1899.

En ídem  id. Nombrando á D. Maro A guinaga Baro- 
n a , por concurso y como único aspirante, Notario de 
Lecum berrL

En 31 id. Nombrando á D. José de la  Riva, por opo
sición y  á propuesta del T ribunal correspondiente, No
tario  de Villa-nueva de la Serena.

Idem id. Nombrando á D. Ju an  Hidalgo Cabánillas, 
por ídem id ., Notario de Plasencia.

Idem id. Nombrando k D. Leopoldo Lillo L lera, por 
ídem  id., Notario dé L leréna.

Idem id. Nombrando á D. Isidro V illarreal SSinz de 
Rozas, por ídem  ícl., Notario de Los Santos.

En ídem id. Nombrando k D. Fernando Alvarez Al- 
varez , por ídem id . ,  Notario de Zafra.

En ídem id. Nombrando á D. Leonardo Marcos Lo
zano , por ídem id., Notario de San M artín de Trevejo.

En ídem id. Nombrando á D. Antero Iglesias G arri
do, por ídem  id ., Ncvtariode Montehermoso.

En ídem íd, Nombrando á D. Manuel Uríbarri Pa- 
xedes, por ídem id., Notario de Ceclavín.

En 6 Agosto 1901. Nombrando & D. Trinidad Nln de 
Cardona, confórme al a rt. 95 del reglam ento general 
del Notariado, Archivero de protocolos de Muércal 
O^era.

En ídem Id, Nombrando á D. Alejando Asfc&burua- 
,-ga y  E raña, por ídem id., A rchivero de protocoles de 
V itigudino.

En ídem  í h Nombrando á D, Ramón Borrell y  Oms*

por traslación y á propuesta de la Ju n ta  directiva del 
Colegio notarial de B arcelona, para  la  Notaría de 
Rubí.

Méritos y servicios de D, Ramón Borrell.

Prestó sus servicios en época de epidemia y publicó escri
tos en periódicos profesionales; categoría 4.a; antigüedad 31 
de Julio de 1886.

En ídem id. Nombrando á D. Sabino Cavo y  M iral- 
bell, por traslación y á propuesta de dicha Ju n ta  direc
tiva, Notario de Artesa de Segre.

Méritos y  servicios de D, Sabino Cabo,

Es Licenciado en Derecho; ha sido Juez y Fiscal munici
pal; categoría 4.a; antigüedad 17 de Agosto de 1897.

En 7 id. Nombrando á D. Gregorio Pérez Suárez, 
conforme al art. 95 del reglam ento general del Nota
riado, Archivero de protocolos de Alm endralejo.

En ídem id. Nombrando á D. Augusto Hurtado Ca- 
rrión, por ídem id., Archivero de protocolos de Albur- 
querque.

En ídem  id. Nombrando á D. Francisco Hernández 
y Fernández, por ídem id., Archivero de protocolos de 
Cáceres.

En 16 id. Nombrando k D. Alfonso Rodríguez Rey, 
por perm uta y conforme al art. 37 del reglam ento g e 
neral del Notariado, Notario de Muras.

Ea ídem id. Nombrando á D. Cándido Calvo Cam- 
bón, por ídem id., Notario de Maceda.

En ídem id. Nombrando á D. Gumersindo González 
Miranda, conforme al a rt. 95 del reglam ento general 
del Notariado, Archivero de protocolos de Sigüenza.

Ea ídem id. Nombrando á D. Fausto Suárez Pérez, 
por concurso y como más antiguo, Notario de Santa 
Cruz de Campezu.

En 17 id. Nombrando á D. Facundo Alonso de la 
Riva, conforme al art. 95 del reglam ento general del 
Notariado, Archivero de protocolos de Salas de los In 
fantes.

En ídem id. Nombrando á D. Manuel Torres del 
Castillo, por concurso y como úoico Aspirante, Notario 
de Garachico.

En 3 Septiembre 1901. Nombrando á D. Antonio 
Planas y Sagrera, por concurso y como úncio a sp iran 
te, Notario de Cindadela.

En ídem id. Nombrando á D. Marcos Sanz y M artí
nez, conforme al a rt. 95 del reglam ento  general del 
Notariado, Archivero de protocolos de C artagena.

En ídem id. Nombrando á D. Eduardo Ortega Ibá- 
ñez, conforme á dicho artículo, Archivero de protoco
los de Molina de Aragón.

En ídem id. Nombrando á D. Vicente González 
Peña, con arreglo  al mismo artículo. Archivero de 
protocolos de Vitoria.

En 7 id. Nombrando á B» Aquilino Sanguino A n- 
drada, conforme á dicho artículo. Archivero de pro to 
colos de Almadén.

En ídem id. Nombrando á D. Tomás Segrelles Pía, 
por concurso y como el más antiguo de los aspirantes, 
Notario de Alcoy.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Cardenete, el 14 de Febrero de 1876.

En ídem id. Nombrando á D. Salvador Máximo Pons 
y Raga, por concurso y como Notario más antiguo, 
para una de Chelva.

Se le expidió el primer título de ejercicio, para la Notaría 
de Turis, el 15 de Agosto de 1878.

En ídem id. Nombrando á D. Ramón Rodrigo H er
nández, por concurso y  como aspirante más antiguo, 
Notario de Liria.

Se le expidió el primer título de ejerciólo, como Notario de 
Ayadar, el 27 de Mayo de 1870.

En ídem id. Nombrando á D. Pantaleón Lostal Mi- 
llera, por concurso y como Notario m ás antiguo, para  
una Notaría de V alencia.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario 
de la Almolda, el 14 de Junio de 1872.

En ídem id. Nombrando.á D. Toribio Vidal y  Sem- 
pere, por ídem y como Notario más antiguo, para una 
Notaría de Alicante.

Se le expidió el primer título dé ejercicio, como Notario de 
Enciso, el 5 de Agosto de 1871.

En 12 id. Nombrando k  D. Francisco de P . Pavón y  
García, por ídem id., para una Notaría de Córdoba.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Iznájar, en 14 de Junio de 1832.

En ídem id. Nombrando á D. Joaquín Bricso Gon

zález, por ídem y como más antiguo, Notario de B ena- 
mejí.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Nava del Marqués, el 15 de Noviembre de 1886.

En ídem id. Nombrando á D. Luis Medina Rojas, 
por traslación y á propuesta de la Ju n ta  directiva del 
Colegio notarial de Sevilla, para una Notaría de Cór
doba.

Méritos y  servicios deB . Luis Medina,
Encuadernó á su costa gran número de protocolos; ha sido 

Juez municipal; categoría 3.a; antigüedad de 10 de Agosto 
de 1893.

Idem id. Nombrando á D. Diego del Río y Muñoz 
Cobo, por traslación y á propuesta de dicha Ju n ta  d i
rectiva, para una Notaría de Córdoba.

N

Méritos y  servicios de B. Biego del Rio.

Es Delegado; reconstituyó el Archivo de Montoro; prestó 
servicios al Estado en cargos públicos; ha sido Jaez munici
pal; categoría 3.a; antigüedad de 19 de Abril de 1887.

Idem id. Nombrando á D. José María de Puelles y 
Centeno, por traslación y á propuesta de la misma 
Ju n ta  directiva, para la Notaría de Medina Sidonia.

Méritos y  servicios de D. José María de Puedes.

Es Licenciado en Derecho y Medicina; ha sido Médico m i
litar; tiene varias Cruces; categoría 4.a; antigüedad de 27 de 
Mayo de 1891.

En 14 id. Nombrando á B. Tomás González Quijano, 
conforme al art. 95 del reglam ento general del Nota
riado, Archivero de protocolos de Beíorado.

En 20 id. Nombrando á D. Juan  Muñoz Esteban, 
conforme á dicho artículo, Archivero de protocolos dé 
Teruel.

Idem id. Nombrando á B. Germán Jim énez Basel- 
ga, por ídem id., Archivero de protocolos de E íjar.

Idem  id. Nombrando á D, Manuel García Vélez, 
por ídem id., Archivero de protocolos de Sedaño.

MINISTERIO DE  HACIENDA

REGLAMENTO ORGÁNICO
d e  la  A d m in is tr a c io n  c e n tr a l  y  p r o v in c ia l  

de la  H acienda pública  y del procedim iento
en  la s  recla m a cion es  econ om ico -a d m in is-
tra tiva s ,

T ÍT U L O  SE G U N D O
De la  A dm inistración provincial.

(C ontinuación) (1),

C A P I T U L O  X I V

DEL PERSONAL ENCARGADO DE1 LA GESTIÓN ECONÓM ICA. 

NOM BRAM IENTO, POSESIÓN, SUSTITUCIÓN Y C E S E .— LICEN
CIAS Y CALIFICACIONES DE CONCEPTO.— DEBERES 

Y  ATRIBUCIONES

Art. 106. Corresponde al Ministro de Hacienda nombrar, 
con arreglo á Im  disposiciones vigentes, los Jefes de'las de
pendencias provinciales y todos los demás funcionarlos del 
ramo, hasta los Oficiales de quinta clase inclusive, así como 
también los Recaudadores de la Hacienda y los Adminis
tradores de Loterías de primera clase. Los de segunda serán 
mimbrados por la Dirección general del Tesoro público.

El nombramiento de los Jefes de Administración se publi
cará en la Gaceta  d e  Ma d b id .

Art. 107. Los Aspirantes á Oficiales, Porteros, Ordenanzas 
y Mozos de las dependencias de Hacienda, serán nombrados 
y  remolí ios en la siguiente forma:

Los de las Delegaciones, Administraciones especiales de 
las provincias Vascongadas y Navarra, Secretarías de los 
Tribunales gubernativos y Administraciones - Depositarías, 
por el Subsecretario del Ministerio.

Los de las demás oficinas, por los Centros generales de 
de que dependan.

Art. 108. Los Jefes y Oficiales de las dependencias y esta
blecimientos de la Hacienda que constituyan Cuerpos espe
ciales, serán nombrados y removidos con sujeción á las Leyes 
y Reglamentos de cada Cuerpo.

Art. 109. El Ministro comunicará los nombramientos que 
verifique á los Centros correspondientes, entendiéndose que 
le Subsecretaría lo es con respecto á las Delegaciones de Ha
cienda y Secretarías de los Tribunales gubernativos.

La Subsecretaría y las Direcciones lo participarán á los 
Jefes de las respectivas dependoncias y á los interesados.

A rt. 110. En los títulos que se expidan á favor de los 
nombrados se comprenderá el mandato para que, sin necesi
dad de los decretos de «Cúmplase» y «Dése la posesión», ni 
de otra providencia, sean aquéllos posesionados por su Jefe 
inmediato. Después de la posesión se registrará el título, a r
chivando en la dependencia una copia del mismo, queopor-

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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tunamente m adicionará con lat de las diligencias que pro- i 
duzcan i » vicisitudes ulteriores.

El ejt presa do Jefe dará la posesión» y  lo hará Comstar por 
• ■ mortificación extendida al dorso ó á continuación del referido 

titu lo.
A. los Delegados de Hacienda» Adm inistradores especiales 

d e  las provincias Vascongadas y  Navarra» Administradores 
d o  Contribuciones, de Propiedades y Derechos del Estado, es- 

■ peci&les para los servicios de Tabaco y  Timbre del Estado» 
deles de las Abogacías del Estado y Tesoreros» les darán la 
pegesíóa los Interventores» y  á éstos y  á los Secretarios de los 
tr ib u n a les gubernativos» los Delegados.

A  los empleados de Aduanas les darán la posesión los A d 
m inistradores principales de la provincia,, y á éstos* los según* 
dos Jefes de las mis mes dependencias»

Los Administradores y los Depositarios especiales, y los 
Administradores-Depositarios, serán posesionados por su In

terventor»
Los funcionarlos llamados á dar la posesión y i  certificar 

d e  ella certificarán también en los propios títulos déla cesa
ción» cuM.an.iO' de que se cumplan todos les requisitos que 
prescriben las Instrucciones antes de autoariaar los certificar 

. dos de posesión ó de cese»
Art. I I L  Lea tan don arios trasladados sin aseenao, y los 

nombrados para destinos de clase inferior Ó Igual á la que ya 
sirvieron antes» no necesitan nuevo titulo» bastando la reto* 
m iela  que debe hacerse ti nombramiento en el certificado de 
posesión»

A iL  112. En los casos de vacante, ausencia ó enfermedad, 
el Inter ventor do HHciunda sustituirá al Delegado; al Inter
ventor le sustituirá elem picado más caracterizado de su de
pendencia» y á los Administradores de Propiedades y Daré- 
ches del Estado y especiales para los servicies de Tabacos y  
'Timbre, el Administrador de Contribuciones.

En Jo que se refiere á la Caja, sustituirá al Tesorero el De
positario Pagador, y en ios demás servicios de la dependen
c ia  le sustituirá el empleado* más caracterizado* de la misma» 
haciéndose cargo también éste de la llave correspondiente al ■ 
Ttaorero*

En los « s o s  de enfermedad ó ausencia autorizada del De
posite rio Pagador» ésto designará» bajo su responsabilidad» la
persona que ha ja  de des impertir los servicios de su, carg y 
la  propia facultad corresponde á todos los funcionarios en
d ilga d os  de o tria Cujas, pero sólo en aquella parte que con
cierne al recibo, manejo* custodia y  entrega de los fondos y 

’uatons»
En las demás oficinas la sustitución, se verificará por or

den  do categoría de los funcionarios de las mismas.
En los casos de vacante* ausencia ó enfermedad del Inter

ventor» sustituirá al Delegado en las funciones de Presidente 
del Tribunal gubernativo el Jefe de mayor categoría, y  si h u 
biese másdeuno ,  e lmás antiguo en ella, excepción hecha de 
■los Deposi!la.r,ios Pagador?s .

Art., 113. Las solicitudes de Ucencia, ó cualesquiera otras 
i¡i®e se refieran al personal, se cursarán por el Jefe da la de- 
pendencia al Centro respectivo', previos los informes de ins
trucción,.. Dicho Centro prepondrá al Ministro de Hacienda la 
xesolucióu que proceda* ó Ja adoptará por1 sí cuando se trate 
de empleados cuyo nombramiento le corresponda,

Art. 114. Las retenciones que se dispongan contra, los ha
beres de los funcionarlos estarán á cargo de los Habilitados 
de las dependencias respectivas,

Art, 115. Las calificaciones de concepto en la hoja de ser
vicio ¡se harán siempre en esta forma:

Las de los Delegados y Administradores especiales de las 
'Vascongadas y  'Navarra, por el Subsecretario del Ministerio 

Las de los Secretarios dedos Tribunales gubernativos, por 
lo s  Delegados.

Las de los Interventores de las provincias» por el Inter
ventor1 general.

Las de k s  Administradores y demás Jefes provinciales, 
Administradores espaciales y Depositarios* Administradores 
Depositarios y Administradores de Loterías, por k s  Directo- 
ves generales de que dependan.

Las de los Interventores inferiores» por los Interventores 
d i  provincias, y las de los Oficiales subalternos y  dependien
tes* por los Jefes de ías oficinas en que presten sus servicios.

Arte 118, Los Delegados de Hacienda tendrán los deberes 
j  atribuciones siguientes:

I . Ejercer la inspección y vigilancia sobre todas las de
pendencias, organismos y establecimientos de la Hacienda en 
la  provincia, sobre los Ayuntamientos de la misma en lo 
concerniente al servicio 'económico del Estado» y sobre los 
resguardos terrestres y marítimos» dentro de la zm& fiscal de 
jsu jurisdicción, en la parte paramente económ ica.

II . Cumplir y hacer que ge cum plan las Leyes y  Regla
m entos, Instrucciones y órdenes vigentes sobre los diversos, ■- 
vam os y servicios de la Hacienda publica en general* dando 
«n en ia  á los Den tros directivos correspondientes de cualquie
ra, deficiencia é retraso que observen en las distintas depen
dencias provinciales.,.

III. Resolver Jas dudas y  diferencias que puedan surgir 
entre los Jefes de las distintas dependencias provinciales» con 
.motivo de las relaciones que directa y  mutuamente han de : 
.sostener* pero dando cuenta inmediata á los Dénteos» de que 
aquéllos dependan, para que acuerden en definitiva lo que 

¿estimen procedente.
IV . Mantener las relaciones oficíales que sean precisas en

tre las distintas dependencias y  organism os de la Adm inis
tración  económ ica provincial y las demás Autoridades civiles 
y  militares da la provincia, y autorizar toda la corresponden
c ia  que dichas relaciones exijan.

V* Proteger la recaudación de las contribuciones» rentas 
é impuestos y demás derechos del Estado» adoptando las dis
posiciones que estimen necesarias cuando los Jefes de las dis
tintas dependencias provinciales se lo propongan» ó cuando* 
sin proponérselo» entendiesen que son indispensables al mejor 
servicio» dando cuenta», en ambos casos* al Centro directivo 
del ramo,

VI. Inspeccionar personalmente la Caja y  asistir ¿ los 
arqueos ordinarios y extraordinarios» siempre que lo juzguen 
conveniente ó que lo solicita alguno de los Claveros» dando 
conocimiento del resultado i, la Dirección general del Tesoro 
público.

VII* Acordar» como Presidente dol Tribunal gubernativo 
provincial» todas las providencias de trámite que exija la 
sustanciactón de las redamaciones sometidas al conocimien
to | filio de dicho Tnbimali ejercer autoridad inmediata y 
directa sobre el personal de la Secretarla del mismo y autori
zar toda la correspondencia que, con motivo de la tramita
ción de expedientes» sea necesaria sostener con las distintas 
Autoridades y funcionarios de la Administración Central y 
provincial.

VIH* Autorizar con fin V*01 B.° todas las disposiciones ó 
documentos cuya' publicación en el Boletín oicíal de la pro- 
vinel» ó en otros periódicos oficiales haya de hacerse, en cum
plimiento de Reglamentos é Instrucciones ó para el mejor ser
vicio de la Administración.

IX. Nombrar en caso de vacante del Abogado del Estado, 
donde no hubiese más que uno, un Letrado de la localidad, 
sea ó no funcionario público, que se encargue del despacho 
de todos los asuntos propios de la Abogacía, dando cuenta á 
1» Dirección genera! de lo Contencioso por- si estima conve
niente hacer otra designación.

X. Inspeccionar por sí todas las oficinas provinciales de 
Hacienda, haciendo ó disponiendo las visitas que estimen ne
cesarias, dando cuenta á la Dirección general del ramo á que 
corresponda la dependencia, qua ha de ser inspeccionada ó 
visitada» de los motivos que para acordarlo así hubieran te
nido y del resultado que se obtenga. Si el caso no ofreciera 
urgencia y se tratara da oficinas que radiquen faera de la ca
pital de la provincia» se solicitará previamente la autoriza
ción del Centro directivo correspondiente. Para efectuar dicha 
nspección, los Delegados pedrán reclamar de los Jefas de las 

dependencias provinciales que no hayan de ser objeto de la 
visita el personal que consideren apto para llevar á cabo aquel 
servicio.

XI. Convocar y presidir la Junta de Jefes, compuesta del 
Interventor, de los Administradores de Contribuciones, Adua
nas, Propiedades y Timbre, del Jefe de la Abogacía del Esta
do y del Tesorero cuando crean conveniente oir su parecer 
para cualquier asunto qua afecte á la marcha general de la 
Administración ó al personal de la misma. Dicha convocato
ria podrá ser solicitada de los Delegados por cualquiera délos 
referidos Jefes, exponiendo la causa que motiva la petición.

XII. Reunir la misma Junta de Jefes, con asistencia del 
Comandante de Carabineros, una vez al mes para tratar de la 
recaudación de valores de las rentas eventuales y de los me
dios que se deben adoptar para obtener su aumento.

XIII. Convocar y presidir las Juntas administrativas de 
contrabando y defraudación en los casos en que, con arreglo 
á las disposiciones vigantes en la materia, hayan de consti
tuirse en las capitales de las provincias. La ej scución de los 
fallos que dichas Juntas dicten competirá al Jefe ó Adminis
trador de! ramo á que el asunto corresponda.

XIV. Ejercer la inspección y vigilancia sobre los Archi
vos de Hacienda, acordando la admisión de documentos en 
los mismos y la expedición de certificaciones que de los do
cumentos existentes en ellos solicitan los particulares ó las 
Autoridades. Les corresponde también el nombramiento, á 
propuesta del Interventor, del Oficial de la Intervención que 
haya de sustituir al Archivero.

XV. Desempeñar el cargo de Delegado del Tribunal de 
Cuentas del Reino ó el de Comisionado para la instrucción 
de los expedientes administrativos de reintegro por alcances, 
desfalcos ó malversaciones de fondos, siempre que S3 le con
fiera.

XVI. Disponer que por el Secretario se registren y car
guen á la Secretaría del Tribunal gubernativo ú oficina res
pectiva cuantos documentos tengan entrada en la Delegación 
de Hacienda» que se faciliten los recibos que se reclamen y 
que se regístren igualmente los documentos que tengan sali
da» y se les dé el curso que proceda.

XVII. Disponer asimismo la inversión, en las atenciones 
de la oficina, da la asignación del material» y cuidar de que 
el Habilitado rinda las cuentas mensuales que justifiquen di
cha inversión.

XVI[[. Imponer á los empleados de la Delegación multas 
de uno á cinco días de h-iber, por faltas de asistencia í la ofi
cina ú otras análogas sin causa justificada, é instruir expe
diente gubernativo para la imposición de mayores correcti
vos cuando lo requiera la importancia de las faltas ó abusos 
cometidos.

Para la imposición de multas á los empleados de la Secre
taría del Tribunal gubernativo provincial, deberá preceder
propuesta del Secretario

XIX. Dar cuenta á la Dirección general de lo Contencioso 
da las faltas cometidas por los Abogados del Estado» para 
que pueda instruirse el oportuno expediente conforme á las 
disposiciones del reglamento orgánico del Cuerpo.

Art, 117. Los Interventores de Hacienda tendrán los de- 
bares y atribuciones que se expresan á continuación;

L Cumplir y hacer que todos les funcionarios de la In
tervención d i su cargo cum plan las Leyes, Instrucciones y

Reglamentos vigentes, y  las órdenes que les sean com unica
das por la Intervención general de la Adm inistración del Es
tado.

II. Pasar revista anual á los individuos de Clases pasivas.
III, Ejercer el cargo de Clavero de la Tesorería de Hacien

da» girando para ello los arqueos diarios y quincenales, con
i estricta sujeción á lo mandado sobre el particular.
; IV . Designar un empleado de la Intervención que desem

peñe el cargo de Clavero de los almacenes de efectos y de 
frutos de fincas administradas, y  cuidar de que aquél asista 
personalmente á la apertura y cierre de los almacenes.

| V . Ejercer autoridad y vigilancia sobre las Secciones de
; Intervención de todas las oficinas de Hacienda en la provin 

cia» cuidando de que lleven los libros correspondientes, que 
¿ hagan los asientos al día con la necesaria exactitud y lim - 
¡ pieza, y  que redacten las cuentas en la forma y plazos pre- 
| vistos por instrucción.
| VI. Emitir los informes que en los expedientes adm inis-
; tr&tivos ó de mera gestión les reclamen los Jefes de las de- 
| más dependencias, cuando lo exijan las instrucciones ó lo  
l requiera la im portancia de! asunto.
\ VIL Suscribir las diligencias de notificación de las reso- 
| luciones quQ se dicten en los recursos previos contra actos 
1 adm inistrativos, y consignar á continuación la nota de con- 

j  formidad, ó formular la apelación del acuerdo para ante el 
Tribunal gubernativo provincial.

VIII. Suscribir la conform idad en las cuentas que debe 
rendir el Tenedor de libros.

IX . No permitir que existan en la Depositaría-Pagaduría 
fondos que no sean propios del Tesoro ó de las Oaj^s sucur
sales de Depósitos y de la Deuda, ni abonarés de funciona
rios, habilitados ó particulares, ni otros documentos á for
malizar que los determinados en la orden circular de k s  Di
recciones generales del Tesoro y Contabilidad de 15 de Enero 
de 1865.

X . Cuidar de que las escrituras de fianza que se presten á 
favor de la Hacienda contengan los requisitos y  se sujeten á

j las formalidades que determinen las leyes y las instrucciones 
| vigentes, informar en los expedientes de dichas garantías y 
I en los de cancelación de las mismas cuando éstas no corres- 
í pondan al Tribunal de Cuentas del Reino y  custodiar las es- 
I eríturas y  los expedientes de su razón.
| X I. Ejercer el cargo de Comisario de Guerra con relación 
| al Cuerpo de Carabineros y Resguardo de puertos, pasando 
I revistas mensuales de presente, tanto á la f uerzn de hombrea 
I com o á los caballos de la Comandancia, teniendo presente 
{ que es indispensable que los individuos montados concurran 
1 al acto de la revista con los caballos de su pertenencia, para 
| que éstos sean confrontados con  sus reseñas.
| X II. Asistir personalmente ó por delegación, según las 
| Instrucciones, á todos los actos de subasta pública que ten- 
| gan lugar para la contratación de servicios, arrendamientos 
| de fincas, adquisición ó venta de efectos, etc., cuidando siem- 
[ pre de la exacta aplicación de las Lsyes y Reglamentos, y  de 
| que no sufran menoscabo los intereses ds la Hác;enda.
| X III. Asistir á las Juntas de Jefes que disponga el Dele- 
| gado de la provincia, exponiendo en ellas su opinión, á fin de 
i que los acuerdos que se tomen sean siempre ajustados a la s  
j disposiciones vigentes.
I XIV. Asistir igualmente á las Jojotas administrativas que 
i se celebren para conocer de las denuncias de contrabando á 
| que se refiere el Real decreto de 20 de Junio de 1852 y á las 
i de defraudación de la renta de Aduanas, é interponer recur- 
> sos de alzada contra las resoluciones de dichas Juntas, siem - 
j pre que las consideren lesivas á los derechos de la Hacienda.
| Cuando exista Aduana en la capital de la provincia, en 

vez del Interventor de Hacienda, deberá asistir á las Juntas 
administrativas el segundo Jefe de aquélla, siempre que se 

; trate de delitos de defraudación de la expresada renta y  de 
| los impuestos de azúcares, alcoholes y  achicoria.

XV. Cuidar de que el Tenedor de libros expida las certifi
caciones de descubiertos y  pasarlas con puntualidad á la Te
sorería, para que ésta disponga se haga efectivo el importe

■ de aquéllas por los funcionarios encargados de la recauda- 
| ción  ejecutiva. Las certificaciones de descubiertos por los 
! conceptos de Propiedades y Derechos del Estado se pasarán 

á la Adm inistración del ramo, que es la encargada de reali
zar los débitos de esta procedencia.

XVI. Designar el funcionario ó funcionarios de su depen- 
j dencia que hayan de presenciar ó intervenir las liquidaciones

ordinarias ó extraordinarias que practique la Tesorería á los 
Recaudadores de la Hacienda ó arrendatarios del servicio.

XVII. Resolver los recursos previos que se promuevan con 
tra los actos administrativos realizados por la oficina de su 
cargo, y  notificar á los reclamantes el acuerdo ó resolución 
que en aquellos se dicte para que presten su conform idad ó 
disconformidad, cursando el expediente en este últim o caso 
ál Delegado de Hacienda, Presidente deí Tribunal gubernativo 
provincial.

X V III. Invertir en las atenciones de la oficina de su cargo 
la asignación del material, nombrando Habilitado que des
empeñe este servicio y rinda las correspondientes cuentas 
mensuales.

X IX . Imponer á los empleados de su dependencia m ultas 
de uno á cinco días de habar por faltas de asistencia á la o f i 
cina ú otras análogas sin causa justificada, é instruir expe
diente gubernativo para la im posición de mayores correcti
vos cuando lo requiera la im portancia de las faltas ó abusos 
cometidos.

A rt. 118. Son deberes y  atribuciones de los Adm inistrado
res de Contribuciones:

I . Cumplir y  hacer que sean cum plidas por todos los em -
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^leados de su dependencia, por las Corporaciones provincia - t 
les y municipales, por los funcionarios de éstas y de los Ban- ¡ 
©os, Sociedades 4  otras entidades jurídicas y por los contri- ; 
buyentes en general, las disposiciones legales concernientes á 
los ramos de cuya administración se hallan encargados, y las 
que emanen de la Dirección general de Contribuciones. j

II. Cuidar d3 que se reúnan y ordenen en tiempo oportu
no los datos en que deban fundarse los repartimientos de las ; 
contribuciones é impuestos, las matrículas de industrial y de • 
carruajes de lujo, los encabazamientos y arriendos de consu* 
mos y todos los demás documentos de cobranza que deba for
mar ó aprobar la Administración.

III. Concurrir á las Juntas de Jefes que convoque el De
legado, exponiendo su opinión respecto á cualquier asunto 
del servicio, y presentando los datos y antecedentes que sean 
necesarios cuando se trate de cuestiones referentes á los ra
mos de su cargo.

IV. Ejercer las funciones que les competen como Presiden
tes de la Comisión de evaluación de la riqueza territorial y 
sus agregadas, en la capital de la provincia* si no se hubiese 
establecido el Registro fiscal de la propiedad; pues en tal caso, 
las expresadas funciones corresponderán al funcionario á 
quien se le confíe el nombramiento de Registrador, hasta que 
se formen y aprueben dichos Registros fiscales.

V. Cuidar de la conservación y modificación del catastro 
da cultivos y desempañar los demás servicios establecidos por 
la  Ley da 27 de Marzo do 1900.

VI. Acordar las exenciones temporales y perpetuas, las 
variaciones de cultivo y las reclamaciones de agravio absolu
to  ó comparativo de los particulares, en cuanto se relacionen 
-con la conteib ación de inmuebles, cultivo y ganadería.

VIL Aprobar los repartimientos individuales, las matrícu - 
las y los padrones de las contribuciones é impuestos, los 
apéndices á los amillaramíentos, con arreglo á las alteracio
nes de riqueza que hubieren acordado, los cambios por trans
misiones de dominio sin alteración de la cifra imponible y 
las declaraciones de altas y bajas de la contribución indus
trial y de utilidades de la riqueza mobiliaria.

VIII. Imponer á los Ayuntamientos las responsabilidades 
á que se hagan acreedores por hechos ú omisiones punibles 
en la vía administrativa, con arreglo á lo que determinen los 
reglamentos é instrucciones de los ramos á cargo de la Ad
ministración.

IX. Declarar la responsabilidad de los Alcaldes y Conce
jales que no cumplan sus deberes en cuanto á la realización 
del impuesto de consumos ó que dejen de ingresar en el Teso
ro las cantidades recaudadas por este concepto.

X. Resolver los recursos previos que se promuevan contra 
los actos administrativos ó de mera gestión realizados por 
las dependencias de su cargo ó por los Ayuntamientos y Jun
tas periciales y administrativas ó Comisiones de evaluación 
en los asuntos relacionados con las contribuciones ó impues
tos en que dichas Corporaciones obran como auxiliares ó de
legados de la Administración económica; cuidar de que se 
notifique á los reclamantes y al Interventor de Hacienda las 
Tesolueioües que dicten en los expresados recursos y cursar al 
Tribunal gubernativo provincial el expediente, cuando se d i
sienta por la parto interesada ó por la Representación de la 
Hacienda, del acuerdo ó resolución adoptada.

XI. Nombrar los funcionarios de su dependencia que ha
yan de ejercer, tanto en la capital como en los demás pueblos 
de la provincia, las funciones investigadoras para la compro
bación de los partes de altas y bajas de la contribución indus
trial y declaraciones de riqueza imponible, de las demás con
tribuciones é impuestos que tienen á su cargo y para el des
cubrimiento de las ocultaciones, y procurar que el indicado 
servicio se realice con sujeción á los Reglamentos ó Instruc
ciones y  á Ihs órdenes que, acerca del particular, les com uni
que la Dirección general de Contribuciones.

XII. Invertir en ias atenciones de la oficina la asignación 
señalada para material, nombrando Habilitado que desempe
ñe este servicio y rinda las cuentas mensuales.

XIII. Imponer á los empleados de su dependencia m ul
tas de uno á cinco días de haber por faltas de asistencia á la 
oficina ú otras análogas, é instruir expediente gubernativo

* para la imposición de mayores correctivos, cuando lo consi
deren necesario.

Art. 119. Son deberes y atribuciones de los Administra
dores de Propiedades y Derechos del Estado:

I. Cumplir y hacer que se cumplan, por todos los emplea
dos de su dependencia, las disposiciones vigentes relativas á 
la  administración de los bienes á que se refieren las Leyes 
de 9 de Mayo de 1835, 1.° de igual mes de 1855, 11 de Sep
tiembre de 1856, 7 de Abril de 1861; los del Patrimonio de la 
Corona que no forman parte del mismo, con arreglo á la Ley 
de 26 de Junio de 1876, y las órdenes emanadas de la Direc
ción general del ramo.

II. Nombrar, bajo su responsabilidad, los Administrado- j 
í e s  subalternos en los partidos que consideren conveniente, 
pudiendo exigirles la fianza que estimen proporcionada y  
dando de todo ello conocimiento á la Dirección general.

III. Ejercer la acción investigadora respecto de todos los 
bienes y derechos del Estado, siempre que tengan conoci
miento de alguna ocultación de los mismos, instruyendo 
los oportunos expedientes, que elevarán al Centro directivo.

IV. Instruir asimismo los expedientes de investigación  
4u e ordene la Dirección general del ramo y los que se pro
muevan en virtud de denuncia, elevándolos, una vez termi
nados. á la resolución superior.

V. Reclamar de los Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales y demás Corporaciones, así. civiles como eclesiásticas, 
de las oficinas y  establecimientos públicos, Notarios, Regis

tradores de la propiedad y, en general, de todas las personas . 
ó entidades encargadas de la custodia de documentos públi- j 
eos, los datos, noticias é informes que convengan al mejor 
servicio.

VI. Cuidar de que se practiquen con esmero y exactitud 
las liquidaciones de premios de investigación.

VIL Llevar á efecto personalmente ó por medio de los Ad
ministradores subalternos, ó de los Alcaldes respectivos, la 
incautación de los bienes pertenecientes al Estado ó que se 
declaren ó adjudiquen á favor del mismo.

VIII. Formar, si no los hubiere, y conservar cuidadosa
mente, con la debida clasificación y separación, los inventa
rios de fincas rústicas y urbanas, censos, foros y cualesquie
ra otros bienes ó derechos, ya estén sujetos á la desamortiza- 
zión, ya sean inalienables.

IX. Anotar en los mismos inventarios las ventas realiza
das, las cesiones de fincas para servicios públicos y las decla
raciones de excepción, expresando siempre la fecha y circuns
tancias más importantes de la resolución dictada en el res
pectivo expediente.

X. Adicionar dichos inventarios, incluyendo en ellos las ¡ 
fincas, censos, f oros y derechos de todas clases que declaren las 
personas, Corporaciones ó entidades llamadas á verificarlo, ó 
que hayan sido descubiertos por la Administración; los que 
deban ser enajenados en virtud de resoluciones recaídas en 
los expedientes de investigación y e n  los de adjudicaciones 
de fincas á la Hacienda, y, en general, todos los que por cual
quier concepto estén comprendidos en las leyes desamortiza- 
doras.

XI. Cuidar de la conservación de las fincas que deban 
arrendarse, impidiendo que se exploten abusivamente, é ins
truir los expedientes de arriendo, sometiéndolos á la aproba
ción del Centro directivo.

XII. Instruir asimismo los expedientes de arrendamiento 
de fincas particulares para oficinas públicas.

XIII. Cuidar de que en los repartimientos de la contribu
ción de inmuebles no figure el Estado con más cuotas que las 
correspondientes á ias fincas y censos de que se hubiere in 
cautado.

XIV. Cuidar tamb’én de que la inscripción da dominio ó 
posesión de los bienes del Estado en el Registro de la propie
dad se verifique con arreglo &1 Real decreto de 11 de Noviem
bre de 1864.

XV. Disponer la formación d8 los presupuestos de gastos 
para las obras y reparaciones de los edificios del Estado, y 
cursarlos con su informe á la Dirección general del ramo.

XVI. Reclamar de los Ayuntamientos las certificaciones 
de las rentas de Propios y las del arbitrio de pssas y medidas; 
disponer que sean rectificadas cuando no guarden conformi
dad con los presupuestos municipales, con el plan de aprove
chamientos de los montes ó con otros datos y antecedentes 
que la Administración posea ó pueda consultar, y liquidar 
el 20 por 100 que corresponde á la Hacienda en las rentas de 
Propios y el 10 por 100 sobre el importe del mencionado ar
b itro .

XVII. Liquidar los intereses de demora por los ingresos 
de los diferentes conceptos dü  ramo de Propiedades, para lo 
cual las Intervenciones deberán facilitarles los datos nece
sarios.

XVIII. Realizar, por medio de los Administradores subal
ternos, la recaudación voluntaria de las rentas de fincas y de 
las pensiones de censos en todos los partidos de la provincia, 
excepto en el de la capital, cuyos arrendatarios y censatarios 
harán sus ingresos en la Caja del Tesoro directamente.

XIX. Cuidar, por cuantos medios estén al alcance de su 
autoridad, de que la realización de los derechos del Estado 
por todos los conceptos dal ramo de Propiedades se* efectúen 
al vencimiento de los mismos, procediendo en su caso contra 
los morosos, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Marzo de 1897.

XX. Disponer la enajenación de las fincas y censos decla
rados en venta, nombrando al efseto los peritos que deban 
proceder á la tasación de unas y otros y su división, en caso 
de que así se acuerde.

XXL Practicar, en vista de los certificados periciales, la 
capitalización necesaria de las fincas, á fin de fijar el tipo de 
subasta, consignando además si se hallan afectas á alguna 
carga ó censo ó estuvieren arrendadas, expresando en el pri
mer caso á favor da quién figuran constituidos los graváme
nes, clase de éstos y débito que por tal concepto resulte.

. XXII. Señalar la fecha en que ha de celebrarse la subasta 
de las fincas, redactar el anuncio correspondiente y  ordenar 
la publicación del mismo en el Boletín o iem i é$ Ventas d i la  
provincia, cuando se trate de fincas de menor cuantía, y  en 
éste y en el Boletín general de Venias cuando las flacas sean, de 
mayor cuantía, remitiendo en el segundo caso dicho anuncio 
á la Dirección general de Propiedades.

XXIII. Remitir los ejemplares necesarios del BdiUn oficial 
de Ventas á los Jueces que hayan de. entender en las subastas, 
á la Dirección general, al Gobierno,/civil, da la provincia, al 
Ayuntamiento ó Ayuntamientos de loe pueblos, en que las 
fincas radiquen y á las demás Autoridades y  Corporaciones 
determinadas en las disposiciones vigentes, 

j XXIV. Procurar, por cuantos medios estén á su alcance, 
qué dichos anuncios de venta tengan la mayor publicidad.

XXV. Asistir personalmente á las subastas que se celebren 
i en la capital de la provincia, y firmar con el Juez de primera 
| instancia, Presidente del acto, y con el interesado, el acta co

rrespondiente, siendo aplicable esta disposición á las subas-
. tas de fincas comprendidas en la ley de 2L de Diciembre 

de 1876 é Instrucción de 5 de Febrero de 1877.
XXVI. Remití ? á la Dirección gen n al de Propiedades los

testimonios de las subastas celebradas, tanto en la capital 
como en los partidos, y los expedientes administrativos d i 
ventas.

XXVII. Unir las órdenes de adjudicación de fincas, tan  
pronto como las reciba de la Dirección, á los expedientes res
pectivos de subasta y pasar éstos á las Intervenciones de Ha
cienda. previa liquidación de rebajas de cargas.

XXVIII. Remitir á los Jueces de primera instancias res
pectivos, tan pronto como le sean devueltos por la oficina in
terventora, los expedientes de subastas, á los efectos del ar
tículo 140 de la instrucción de 3L de Mayo de 1855.

XXIX. Cuidar de que el 5 por 100 de la cantidad que sir
ve de tipo para los remates de bienes del Estado, depositada 
por el mejor postor para tomar parte en las subastas, con 
arreglo á la ley de 9 de Enero de 1877, ingresen en el Tesoro 
con la aplicación dispuesta en el art. 2.° de la misma ley, y  
acordar, en el caso de qu8 no se hubiese dado á dicha canti
dad la expresada aplicación, que sea devuelta al comprado! 
una vez satisfecho el pago del primer plazo.

XXX. Dar cuenta á la Dirección general del día en que 
los compradores satisfagan el precio de la venta, ó en su caso, 
el importe del primer plazo, á cuyo efecto les comunicarán 
las Intervenciones el oportuno aviso.

XXXI. Declarar en quiebra al comprador que no satisfa
ga el precio del remate ó el primer plazo del mismo dentro 
del término señalado en el art. 145 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, dando cuenta inmediata á la Superioridad.

XXXII. Instruir los expedientes de responsabilidad á los 
compradores de bienes del Estado que, por falta de pago de 
plazos sucesivos al primero, hayan sido declarados en quie
bra, y elevarlos á la Dirección general de Propiedades.

XX Xni. Suspender las subastas acordadas en virtud de 
la declaración fie quiebra de los compradores por falta de 
pago del p r e n  de la venta ó de alguno de los plazos, en el 
caso de que aquéllos, antes de la celebración del nuevo rema
te, satisfagan é l  débito y los gastos y costas ocasionados, dan
do cuenta de íqdo ello á la Dirección.

XXXIV. Cuidar de que los compradores de bienes del Es- 
do otorguen la# escrituras de venta, y, en su caso, de fianza 
por el arbolado!en el término preciso de treinta días, conta
dos desdé el ép/que se les notifique la orden da adjudicación, 
y exigir á lojs morosos, en el cumplimiento de este requisito, 
una multa igual al costa de la escritura, incluso el del papel 
sellado. ;/•••:/

XXX V. Dar á los compradores que lo soliciten la posesión 
de los bienes;qpe 18S hayan sido adjudicados, una vez satis
fecho el precio^el remate ó el primer plazo y otorgada la es
critura de venta, pudiendo delegar esta facultad en los Oficia
les de su dependencia ó en los Administradores subalternos 
ó Alcaldes de los pueblos en cuyos términos r&diquan los bie
nes de que'se trate.

XXX VI. Aqprdar la devolución á los compradores, de las 
fianzas constituidas por los mismos en garantía del valor del 
arbolado quejaxista en las fincas, una vez satisfecho el total 
precio de la venta.

XXXVII. Conceder á los compradores de fincas desamor-" 
tizsbles que .tengan arbolado el permiso necesario parala cor
ta, tala y limpieza del mismo, con arreglo á la Instrucción, 
de 20 de- Marzo,de 1877.

XXXVÍIL'-,,.. Expedir á favor d i los compradores, tan pron
to como verifiquen el pago del precio del rímala ó del primer 
plazo, certificación duplicada para la inscripción de 'posesión 
á tenor de lo''dispuesto en el Real decreto de II de Noviem
bre de I8Ü.I"’

XXXIX. ■ Acordar las subastas sucesivas i  la primera, con 
arreglo al Real decreto de 23 de Agosto de 1868, y ordenar las' 
retasas dlspidiÉas en el art. 10 del decreto' de 23 de Ju n io  
de' 1870, retornado por1-Real decreto de l i  de Agosto de 1872.'

X L . ' Avisarñá los compradores de bienes nacionales para 
el pago de los plazos de las ventas, en la forma dispuesta por 
la ley de 13 de Junio de 1878, reclamando al efecto á las In
tervenciones los datos que sean necesarios; decretar en su: 
caso el apremio y el embargo de las fincas, y acordar la venta  
en quiebra délas mismas con arreglo á dicha ley é Instruc
ción de 13 del mes siguiente.

XLI. lo tif ic a r  á las Intervenciones de Hacienda las or
denes de nulidad de venta y  los acuerdos declarativos do 
quiebra, '■■w;-'*®'

XLII. Instruir los expedientes sobre liberación de las hi
potecas constituidas á favor fiel Estado sobre las fincas ena
jena d»s pára Responder del precio en que fueron vendidas, jr 
prestar, en/nombre de aquél, el consentimiento necesario 4  
dicho" o t le th r f  na vez que se haga constar el total pago de 
la vontafobnetreglo á la Real orden de 13 de Diciembre d i  
1876 y  demás:-disposiciones vigentes.

..... XLHL 'Pedir á los Juzgados fie primera instancia corres
pondientes la anotación preventiva de las órdenes de nulidad  
de venta y de los acuerdos de declaración de quiebra en la  
forma dispuesta en los artículos 24 y 25 del Real decreto de I I  
de Noviembre de 1864, y la cancelación dé las inscripciones 
efectuadas en virtud de las ventas anuladas cuando tales ór
denes y declaración de quiebra sean firmes.

XLIV. Cuidar de que en los Registros de fincas enajena
das prescritos en el art. 103 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 y en el art. 11 de la ley de 13 fie Junio de 1878 no se 
omita asiento alguno de los que deben constar en dichos Re
gistros.

XLV. Instruir los expedientes para contratar la publiea- 
ciónde los Boletines de Ventas, y  remitirlos á la aprobación 
de la Dirección general,

XLVI. Presidir toda clase de subastas para la contrata
ción fiel servicio del ramo de Propiedades, á las que asistirán
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na Abo iññ dH Estado» un funcionario de la Intervención y 
un No* vio» y presidir también ¡as que tengan lagar para los 
a p ro n ta m ie n to s  forestales de los montee I  carp í de l i  Ha* 
¡cien# bebiendo asistir i  estas ultimas, ademas de los fun- 
cionanof indicados, uno de la Sección facultativa da Montes,

XLV i ,, Tram itar l is  solicitudes de Jos peritos que bay in  
Intervenido en las operaciones de mensura y tasación de las 
fincas au amortizables sobre abono de loa derechos de los mis
mos perdus, y elevarlas con su informe a la resolución su* 
perior.

XLV i m, Instruir los expedientes sobre devolución de los
plazos j  fastos ocasionados en las ventas y redenciones que 
se dad* r*-n nulas» y 1 os que tengan por objeto el abono drt 5
por 1 On' de interés de las cantidades pereibides por el Tesoro 
por pr-Hí.t de las ventas anuladas ó el de mejoras efectuadas j 
en las h.«'me, cursándolos para su rcíolución a la Direectón 
general  ¡

XI U Instruir los expedientes de redenciones y transm i
siones <(n censos y demás gravámenes desamoHiaabkB; resol
ver Aqu»;inloa en que el rédito anual no exceda de 15 pesetas( ; 
dando i nenta á la Direcoióu, y elevar al acuerdo de ésta los 
que * v 1' 1111«n de d icha cant i dad.

L, in s t ru ir  a s im i s m o  los  e x p e d ie n te s  sobre  e x c e p c i ó n  de 
v e n t a  u l  lob b ienes  de ca p e l la n ía s»  t e r ren o s  de a p r o v e c h a 
m i e n t o  u o m ú a  y  d eh esa s  b o ya le s ;  \m r e la t iv os  k e x e n c i ó n  de ¡ 
la f ier i i i i i ta c íén  úe Ios b ienes  rl« tnrm inarlos  en el art .  6 n del 
c o n v e n  u¡ ley de 4 de A b r i l  de 1HG9, y  I o d e  i n d e m n i z a c i ó n  i  ( 
C o n g r  \i*’uiies ó fu n d a c io n e s  ule i n i c i e  c iv i l  ó e c le s iá s t i c a  
por su ' iieUiib e n a je n a d o s  por el RsterUm, r e m it i é n d o lo s  a la ¡ 
¡Superioridad.

LL hutruir igualmente los expedientes *l« Cisiones, ven
ta s  y permutas de edificios y terrenos del Estado, con arre
glo' a I <l it'jiB de 1,° di Junio da 1869 y 21 de Diciembre 
de 18T7 ó instrucciones dictadas pan, el cumplimiento de las i 
mismas..

LIE* Traía,llar los expedientes de concesión de parcelas., 
con arreglo i la ley di 17 de Junio de 1864 é instrucción de 20 
de Mu m i de 1865, sometiéndolos á la resolución de la Supe
rioridad^

LUI Tramitar asimismo las solicitudes de legitimación 
de p o sp o n  de terrenos á que se refiere el Real decreto de 25- 
de Jum o de 1897» con arreglo i  las disposiciones del mismo» 
eleván Moa á la Dirección general para su resolución. ;

L l?  i! üstruír los expedientes áque den lugar las solicitu
des qm hs promuevan sobre subrogaciones de censos, impues
tos sobre fincas desamortizables» é indemnizaciones por el mis
mo y oteos 'conceptos y los de cargas de justicia» elevándolos 
informados a la Dirección.

L ? . Acordar las providencias de trám ite y las definitivas 
en todos los asuntos ó expedientes de gestión» pidiendo infor
me á k  A bogada del Estado cuando así se preceptúe por las 
Instrij»visees; resolver» con iguales requisitos» los recursos 
previo i. i uo contra las segundas se promuevan, notificando 
el acu ello  al reclamante y al Interventor de Hacienda para 
que pn^ten su conformidad ó disconformidad, y cursar el ex- 
pedienw ai Tribunal gubernativo provincial en el segundo 
caso p*l¡1 la resolución que proceda.

LVL Exigir a los Ayuntamientos y demás Corporaciones 
relaciónp,das con la desamortización las responsabilidades 
que co’T^pondafi por hechos ú omisiones punibles en la vía 
administ rativa, dando cuenta á la Dirección general para la 
resolución procedente.

L ? ll ,  Invertir en las atenciones de la oficina la asigna
ción de .¡material, nombrar el Habilitarlo que ha de tener á su 
cargo este servicio, y cuidar de que rinda cuentas mensual- 
mente. \

LVIH . E x írír  á los empleados do su Administración mul
tas de uno á cinco días de haber por faltas de asistencia á la 
oficina « otras análogas» é instruir expediente gubernativo 
cuando fuese precisa la imposición de mayores correctivos.

Art. 120. Los Administradores subalternos de Propieda
des y Derechos del Estado ejercerán sus funciones á nombre 
y bajo la responsabilidad de los Administradores provincia
les del taino» y les corresponde;

I. Administrar las in ca s  y derechos que pertenezcan al 
Estado k n tro  del partido ó partidos de su jurisdicción.

IL 1 invar la cuenta y razón de sus Administraciones con 
la claridad y precisión necesarias» y rendir mensual mente á 
la  principal las oportunas cuentas justificadas.

III. Afistir á las subastas para la venta da bienes del .Es
tado que se celebren en los partidos cuando se designe en 
ellos e*m facultad» firmando las actas de remate y rem itien
do inmediatamente los testimonios y expedientes á la Admi
nistración principal respectiva,

IV. Percibir el cuartillo por ciento del producto en venta 
de las fincas que se enajenen» y el 4 por 100 de adm inistra
ción de las cantidades que recauden.

Art. 121. Los deberes y atribuciones de los Adm'inistrado- 
■ res espacíales para el servicio de Tabacos y Timbre del - Esta

do,. son:
I. Cancelación de las danzan prestadas por los Guardaal- 

m&cenes y antiguos Administradores' subalternos de Rentas 
estancadas, oyendo previamente al Abogado del Estado y al 
Interventor de Hacienda» excepto aquéllas cuya cancelación- 
esté reservada á la Representación del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro 
mutuo,

IL  Instruir y cursar al Centro directivo en casos dudosos 
para la 'regulación del Timbre» el expediente de que trata el 
artículo 11 de la ley vigente sobro dicho impuesto,

II I . Exam inar y sentar en el respectivo libro-registro las 
hojas do cargo que expidan los Liquidadores del impuesto de

derechos reates para el ing reso  «a metálico del timbre co» ] 
respondiente k los documentos da que daban conocer, j

IY . Reqnisitar, á los efectos del Timbre» los libros á que j 
se refieren los artículos 101 á 109» 160» 180» 194 y 197 de la ley ¡
de 26 de Mano do 1900» j  70 del reglamento para, su ejecu
ción.

V, Liquidar el impuesto de 8 por 100 por timbre del pro
ducto íntegro de los billetes de espectáculos públicos.

Y L  Expedir las correspondientes hojas de cargo para el 
ingreso en l is  Cajas de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
do las cautidadas que por iaión do timbre deban satisfacerse ¡ 
tu  m i tul ico» con arreglo á la Ley y Reglamento del Timbre» 
en las capitales de provincia, excepto en los casos en que de
ban expedir las los Liquidadores del impuesto de derechos 
fallas.

VIL Remitir á la Dirección general, en los diez primeros 
¿fas da cada mes» relación justificada de los ingresos en me
tálico que por rr/in de timbre se hayan realizado en las Ca
jas  de la  Representación de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos de la respectiva provincia» durante el mes anterior.

VIH. Remitir igualmente al Centro directivo» en los ocho 
primeros días de cada mes» un estado demostrativo del m ovi
miento de expedientes por contrabando de tabacos y defrau
dación de timbre, habido en la provincia durante el mes an 
terior.,

IX. Formar parte de las Juntas de p&rificación de valores ■ 
á que se refiere el art, 55 del Reglamenta dictado para la eje- ' 
cicló®, del doavenio celebrado entre el Estado y . la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

X. Intervenir en las operaciones de reconocimiento» el asi- 
ficación, valoración, quema y remisión á las Fábricas del ta 
baco de"contrabando» conforme á los artículos 61 y 64 del Re
glamento citado.

X I. Cumplir los demás servicios que con relación al m - 
puesto de timbre y á la renta de tabacos les estén atribuidos 
por las Leyes y Reglamentos y los que se les encomienden § 
por la Representación dei Estado en el Arrendamiento de Ta- | 
bacos y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo. I

X II. Concurrir á las Juntas de Jefes que convoque el De- I 
legado» exponiendo su opinión respecto á cualquier asunto 
del servicio» y presentando los datos y antecedentes que sean 
necesarios, cuando se trate de cuestiones referentes á los ra
mos de su cargo.

X III. Resolver los recursos previos que se promuevan con
tra los actos administrativos realizados por la oficina de su 
cargo y notificar á los reclamantes el acuerdo ó resolución 
que en aquéllos se dicte, para que presten su conformidad ó 
disconformidad, enviando el expediente en este último caso 
al Delegado de Hacienda, Presidente del Tribunal gubernati
vo provincial.

X IV . Invertir en las atenciones de la oficina la asignación f 
señalada para material y rendir las oportunas cuentas men* I 
suales. i

XV . Imponer á los empleados de su dependencia multas 
de uno á cinco días de habar por falta de asistencia á la ofi
cina ú otras análogas, sin causa justificada, é instruir expe
diente gubernativo para la imposición de mayores correcti
vos cuando lo requiera la importancia de las faltas ó abusos 
cometidos.

A rt. 122. Los Administradores principales ó subalternos 
de Aduanas continuarán cumpliendo les deberes y ejercien
do las atribuciones que les señalan las Ordenanzas de la ren
ta» y además las siguientes: j

I . Asistir» los que tengan residencia en las capitales de 
provincia» á las Juntas de Jefes que convoque el Delegado 
para tratar asuntos de interés general de la Hacienda ó par
ticular del ramo de Aduanas.

I I .  Cuidar de que los fondos pertenecientes al Estado se 
custodien en las Administraciones de su cargo, durante el 
período de una á otra remesa á la sucursal del Banco de E s
paña, cuando la Administración no radique en la capital de 
la  provincia, y ejercer el cargo de Clavero de la Caju.

I I I .  Satisfacer los giros y hacer los pagos que ordene el 
Tesorero de Hacienda por mandamientos que suscriba con el 
Interventor de la provincia, conservando en Caja los docu
mentos justificantes y presentándolos como efectivos para su 
formalización al hacer las entregas de las sumas recaudadas.

IV. Remitir el último día de cada período de arqueo al 
Tesorero de la provincia una nota clasificada de las existen
cias que resulten en Caja.

V. Disponer las remesas periódicas da fondos á la capital 
en los plazos señalados por Instrucción, y todas las extraor
dinarias que acuerde el Director del Tesoro.

VI. Cuidar de que las cuentas que daba rendir la Admi
nistración se redacten en tiempo oportuno y ss les dé el cur
so correspondiente;

V IL Resolver los recursos previos que se promuevan con
tra cualquier acto administrativo realizado por la  depen
dencia de su cargo, cuidar de que se notifique la resolución 
que en dichos recursos recaiga al reclamante y cursar los an
tecedentes al Tribunal gubernativo provincial en caso de dis
conformidad del interesado con el acuerdo recaído.

V ÍIL  Conservar el orden en la dependencia de su cargo 
imponiendo á los empleados que sirvan en la misma, cuando 
sea preciso» multas de uno á cinco días de haber, sin ulterior 
recurso, y formando expediente reglamentario, con arreglo 
á las disposiciones especiales del ramo» para la aplicación de 
mayores correctivos.

IX . Aprobar las fianzas de los empleados del ramo que de
ban prestarlas.

X . Presidir las Ju ntas arbitrales en las provincias de Viz
caya» Navarra y Guipúzcoa.

Art. 123. Los Interventores ó segundos Jefes de las Adua
nas principales y subalternas tendrán los deberes y atribucio
nes que se expresan á continuación, además de los que les 
están señalados por las Ordenanzas generales de la renta;

I .  Fiscalizar todas las operaciones propias del reconoci
miento y liquidación de les derechos y obligaciones de la Ha
cienda que se realicen por la Secciones adm inistrativas.

IL  Cuidar de que los asientos de los libros de contabili
dad de su cargo se hagan al día con la mayor exactitud y 
limpieza.

III . Ejercer el cargo de Clavero de la Caja de la Adm inis
tración» si ésta no se halla en la capital de la provincia, no 
permitiendo que exista fuera de aquélla cantidad alguna per
teneciente á la Hacienda.

IV . Redactar y cuidar de que se remita por el Adm inistra
dor al Delegado, en fin de cada período de arqueo, nota clasi
ficada de las existencias que resulten en Caja.

V . Cumplir las órdenes que les sean comunicadas por la  
Intervención general de la Administración del Estado en lo 
relativo al servicio de la Intervención, y dirigirse á la misma 
cuando deban darla cuenta de cualquier abuso ó de faltas 
advertidas á los Administradores y no corregidas por éstos.

V I. Cuidar de que las cuentas que rinda la Adm inistra
ción se redacten por la Intervención de su cargo dentro de 
los plazos prevenidos.

V il. Procurar que se conserve el orden en la Sección, y  
proponer al Administrador cualquiera medida que deba adop
tarse para corregir las faltas que se cometieren,

V III. Asistir á las Juntas adm inistrativas cuando se tra 
te de defraudación del ramo de Aduanas» ó de los impuestos 
especiales de azúcares, alcoholes y achicoria.

(Se continuarái.)

REGLAMENTO PROVISIONAL ORGANICO
DE LA

DIRECCIÓN G E N E R A L  DE LO C O N T E N C I O S O
Y DEL

CUERPO DE ABOGADOS B E L  ESTAD O

aprobado por Real decreto de 5 de Junio de 1900 y reformado 
por Real decreto de 26 de Noviembre de 1901.

(Conclusión.) (1)

TITULO II
D e  los A bogados d el JE stad o.

CAPÍTULO PRIMERO

D E B E R E S  Y  A T R I B U C IO N E S

A rt. 86. Los Abogados del Estado que sirvan en un Cen
tró directivo que no sea la Dirección de lo Contencioso, en 
Tribunales ó en oficinas provinciales de Hacienda, estarán á 
las inmediatas órdenes del Jefa de Gentroú oficina respectivo» 
sin perjuicio de la dependencia de los Administradores de 
Hacienda, por lo que toca exclusivamente al impuesto de de
rechos reales.

En las Delegaciones de Hacienda no podrá pedirse informe 
á Ja Abogacía del Estado sin que en el expediente fije el Jefe 
del ramo que solicite el dictamen los hechos que para em i
tirle han de tenerse en cuenta.

Art. 37. A los Abogados del Estado corresponden los s i
guientes deberes y atribuciones, sin perjuicio de los que por 
disposiciones especiales se les confieran.

En cuanto al servicio administrativo y consultivo;
1.° Los que con relación al impuesto de derechos reales y  

transmisión de bienes se consignan en el Real decreto de 16 
de Marzo de 1886, ley y reglamento por que dicho impuesto se 
rija  y demás disposiciones vigentes sobre la m ateria, y muy 
especialmente vigilar la recaudación del mismo. *

2.° Asesorar é informar verbalmente ó por escrito á los 
Jefes de las oficinas provinciales de Hacienda en todos los 
asuntos propios de su competencia en que por disposiciones 
especiales esté prevenido oir su dictamen, ó en aquellos casos 
en que los Delegados de Hacienda lo ordenen.

3.° Asistir á las subastas y Ju ntas adm inistrativas en que, 
con arreglo á las leyes ó reglamentos, sea precisa su inter
vención, formulando en las mismas voto particular si lo cre
yeren necesario, y alzándose de los fallos de las Ju n tas  si loa 
consideran lesivos para los intereses del Estado.

En las Juntas sobre defraudación y contrabando se aten
drán á lo prevenido en el art. 46 de este reglamento.

4.° BaBtantear todos los poderes que justifiquen la re
presentación de terceras personas é inform ar acerca de loa 
documentos justificativos de la personalidad de los recla
mantes.

Llevar un libro de poderes1 con arreglo al modelo que se 
circule por la  Dirección general, en el que registrarán todos 
los que bastanteen.

5.° R em itir mensualmente á la Dirección general un es
tado demostrativo del movimiento de expedientes y servicios 
administrativos de todas clases, en que durante dicho perío
do hayan intervenido, con sujeción a l  modelo que~por dicho 
Centro se les comunique.
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Respecto á la defensa del Estado en juicio, les corres
ponde:

L° Consultar á la Dirección general de lo Contencioso 
para la interposición de demandas á nombre del Estado y 
para contestar las que contra aquél se interpongan por los 
particulares, tanto en asuntos civiles como criminales, así 
como para mostrarse parte en cualquier pleito ó causa en que 
por los Tribunales se acordare dar audiencia ó traslado á la 
representación del Estado.

Sobre la interposición y contestación de demandas con- 
tencioso-administrativas, consultarán directamente al Fiscal 
del Tribunal de quien á tales efectos dependen, con arreglo 
al art. 25 de la ley de 22 de Junió de 1894 y artículos 58 y 61 
al 65 del reglamento dictado para su ejecución.

Dicha consulta no será necesaria para contestar las de
mandas de pobreza, en las cuales cuidará el Abogado del Es
tado de oponerse en tanto en cuanto por el demandante no se 
justifiquen los hechos durante el período de prueba.

2.° Acusar recibo inmediatamente Dirección de las 
instrucciones que se les comuniquen en los términos preve
nidos en el art. 16, y participar después la presentación de 
las demandas ó contestaciones dentro del plazo establecido 
en el art. 14 de este reglamento.

3.° Dar también cuenta cuando termine la discusión es
crita.

4.° Asistir á todas las vistas de los pleitos y causas, así 
como á las diligencias de prueba, en el caso de que estas ú l
timas lo requieran por su importancia é índole especial.

5.° Dar conocimiento al Centro directivo da todos los in 
cidentes que surjan en la sustanciado n de los negocios.

6.° Remitir copias de las providencias que afecten al fon
do del pleito ó determínen un nuevo estado en el procedi
miento.

7.° Dar cuenta de los recursos que se preparen ó se inter
pongan, ya por el Abogado del Estado, ya por otras partes 
litigantes.

8.° Remitir copia testimoniada de las sentencias y autos 
que recaigan en lo principal ó en los incidentes.

9.° Preparar é interponer los recursos qu8 fueren proce
dentes contra las resoluciones contrarias á los intereses del 
Estado.

En las demandas de pobreza, el Abogado del Estado no 
apelará cuando lo hubiere hscho la otra parte litigante opues
ta á la concesión de dicho beneficio, limitándose en este caso 
á evacuar los traslados que se le confieran y á lo demás pre
venido en el art. 50 de este reglamento.

Cuando se prepare el recurso de casación por infracción 
de ley, cuidará el Abogado del Estado que conociere del asun
to de manifestar inmediatamente al del Tribunal Supremo 
los fundamentos que para ello tuviere, y las disposiciones y 
doctrina legal que considere infringidas por la sentencia, al 
propio tiempo que le remita los testimonios de las sentencias 
para la interpcsíción del recurso, d8 todo lo cual dará simul
táneamente aviso á la Dirección de lo Contencioso.

10. Gumplir con todos los deberes y ejercer todos los de
rechos que como Fiscales para la representación del Estado 
ante los Tribunales Contencioso administrativos de primera 
instancia les confiere el decreto-ley de 22 de Junio de 1894 
para el ejercicio de la jurisdicción contencioso-administrati
va y el reglamento dictado para su ejecución.

Cuando en virtud de la facultad que les concede el art. 58 
de dicho reglamento hayan de pedir instrucciones á cualquier 
Centro dependiente del Ministerio de Hacienda, lo pondrán á 
la vez en conocimiento de la Dirección general de lo Con
tencioso.

11. Examinar detenidamente las tasaciones de costas, so
licitando su regulación en caso necesario, á fin de que no se 
grave al Estado con honorarios excesivos, diligencias in- 
úties ó suplementos indebidos.

12. Pedir la oportuna tasación en los casos en que el liti
gante contrario fuere condenado al pago de las costas, y pre
sentar la oportuna minuta de honorarios con sujeción á los 
usos y costumbres de cada localidad é importancia del liti
gio, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 25 de Abril 
de 1893 y la circular de 16 de Junio siguiente, cuidando de 
que el ingreso de aquéllas se verifique precisamente en me
tálico.

13. Verificar escrupulosamente la revisión de autos civi
les, criminales y contencioso administrativos en la forma 
prevenida en la Real orden de 22 de Noviembre de 1897, para 
la comprobación del papel sellado invertido en los mismos.

14. Llevar los libros registros de pleitos, causas y deman
das de pobreza con arreglo á los modelos circulados por la 
Dirección, conforme á lo prevenido en los artículos 51 y 52, 
y  archivar los antecedentes de cada asunto en carpetas sepa
radas con el correspondiente índice de documentos, que con
tendrán todas las m inutas, copias de escritos y resoluciones 
que en los mismos se dicten.

15. Remitir trimestralmente al Centro directivo un estado 
comprensivo de todos los pleitos y otro de las causas en cu r
so, con expresión del estado en que se hallan y de los feneci
dos en dicho período, excepto el último trimestre de cada 
año, que se comprenderá en el estado resumen anual á que se 
refiere el art. 53.

16. Llevar el libro de actas ó acuerdos á que se refiere el 
artículo 43 de este reglamento.

Al cesar en sus respectivos cargos los Abogados del Esta
do, levantarán acta, con el V.° B.° del Jefe de la dependencia, 
de todos ím  asuntos ó expedientes administrativos que dejen 
pendientes <k despacho, así como del estado de los libros á 
que se refiere *@1 art. 83, de la cual acta rem itirá copia á la 
BireceMn gmeml. lo Contencioso.

Art. 38. Las citaciones, notificaciones y demás diligen
cias se entenderán directamente con el Abogado del Estado, 
y si hubiere más de uno, con el de mayor categoría, ó con el 
que tenga expresamente encomendado el servicio de Tribu
nales ó el asunto á que dichas diligencias se refieran.

Art. 39. El Abogado defensor del Estado tendrá igual
mente la representación de éste en juicio, sin necesidad de 
valerse de Procurador ni usar otro papel que el de oficio en 
los escritos y actuaciones que se practiquen á su instancia, 
ni de satisfacer derechos de ninguna clase á los auxiliares y 
subalternos de los Juzgados y Tribunales, así como tampoco 
está obligado á garantizar previamente por medio de depósL 
to ó caución la interposición de los recursos que á nombre 
del Estado se entablen y que por la ley se hallen sujetos á di
cha formalidad.

Art. 40. Las consultas que los Abogados del Estado de
ban elevar á la Dirección de lo Contencioso en todos los plei
tos y causas de interés del Estado, las remitirán directamen
te á la Dirección general, exponiendo en la misma su opinión 
razonada acerca del asunto.

Cuando se trats d8 plazos perentorios ó de asuntos de re
conocida urgencia, podrán prescindir de la consulta, sin per
juicio de dar cuenta de sus actos inmediatamente al expresa
do Centro.

Art. 41. Los Abogados del Estado cuidarán de que las 
consultas para interponer demandas á nombre del Estado 
sean tan completas en la relación de antecedentes cuanto es 
necesario para que se forme juicio exacto de la cuestión y de 
su cuantía.

A las consultas sobre contestación á demandas de los par
ticulares se acompañará copia íntegra de la misma demanda 
y de los documentos que la justifiquen en la parte pertinente.

Art. 42. Tan luego como los Abogados del Estado reciban 
las contestaciones á las consultas, ó una vez que por el trans
curso del tiempo deban considerarse contestadas, redactarán 
oportunamente los escritos que procedan con arreglo á las 
instrucciones recibidas de la Dirección general de lo Conten
cioso, ó á falta de éstas, según á su juicio proceda, cuidando 
de presentarlos dentro del plazo legal.

Art. 43, Cuando al Abogado se le ofrecieren dudas, así en 
cuanto al fondo como respecto al procedimiento, durante la 
tramitación del pleito ó causas, y no haya posibilidad de que 
la Dirección general de lo Contencioso resuelva oportuna
mente, aquéllas podrán someterse al consejo de los Abogados 
del Estado que haya en la localidad reunidos en junta, de
biendo ser ésta presidida por el de mayor categoría, y exten
derse acta da la sesión en un libro que se llevará para este 
objeto, remitiendo además inmediatamente certificado de 
aquélla á la Dirección general de lo Contencioso.

Art. 44. Si en el curso y tramitación de los procedimien
tos hubiese que utilizar datos ó documentos que obren en las 
oficinas del Estado, el Abogado qus tenga á su cargo el asun
to podrá reclamarlos directamente de los Jefes de las m is
mas, sin necesidad de suplicatorio, siempre que se trate de 
oficinas provinciales, y por conducto de la Dirección general 
de lo Contencioso cuando radiquen los documentos en ofici
nas centrales.

Art. 45. Dentro de los tres días siguientes al en que el 
Abogado del Estado tenga conocimiento de la Instrucción de 
una causa que interese á la Hacienda, dará cuenta de illa  & 
la Dirección, expresando en la comunicación que al efecto le 
dirija el delito que la motiva, y su cuantía, si pudiera apre
ciarse desde luego; los nombres y profesión de los reos, si 
fuesen conocidos; su estado de prisión ó libertad, y todas las 
demás circunstancias que sirvan para apreciar el hecho, y las 
atenuantes,-agravantes ó eximentes que en el mismo concu
rran y sean conocidas.

Art. 46. En las causas por defraudación y contrabando, 
además de cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, so ob
servarán especialmente las reglas siguientes:

1.a El Abogado que concurra á la Junta administrativa de 
que trata el art. 57 del Real decreto de 20 de Junio de 1852,

• cuidará de que se haga la valoración oficial de los efectos 
aprehendidos, fijando, respecto del tabaco, el que tengan en 

■ venta en las expendedurías las clases que les sean similares, 
aun cuando por su estado no sean utilimbles para las labores 
de las Fábricas nacionales; y en el caso de no existir clases 
similares, por el que tengan las más Inferiores de las que se 
expenden, cuidando además de que se consigne en el acta la 
circunstancia de si el reo resulta ser reincidente, y  cuántas 
veces.

2.a Si el fallo de la Junta contuviera deel&raeiones que 
perjudicaran notoriamente los intereses de la Hacienda, por 
nfraeción de las disposiciones vigentes en la materia, ó' erró

nea apreciación de las. pruebas, interpondrá el oportuno to* 
curso de alzada ante el Centro qoe con arreglo i  su cuantía 
deba conocer de él, por conducto del Delegado de Hacienda,

3.a ''Cuidará de que se remita á la Dirección, general de lo 
Contencioso copia de las actas de las Juntas administrativas, 
ya sean condenatorias ó absolutorias.

4.a .■ Remitirá asimismo á dicho Centro copia testimoniada 
de los autos de sobreseimiento que se dicten, conforme á lo 
dispuesto en el art. 83 del decreto citado.

5.a Consultará con la Dirección, antes de hacer uso de la 
facultad que le concede el art. 83 del mismo Real decreto, 
para interponer el recurso de casación ó el de responsabili
dad, y antes de consentir cualquier sentencia en causa por 
contrabando ó defraudación cuya cuantía exceda de 1.000 pe
setas.

6.a Cuidará que en las sentencias que recaigan en las cau
sas por defraudación no se hagan declaraciones sobre la pro

cedencia ó improcedencia de la m ulta administrativamente 
impuesta.

Art. 47. Los Abogados del Estado no propondr _¡ ni con
sentirán inhibición alguna en pleitos y causas de tares del 
Estado sin hallarse autorizados debidamente por k  irecoióxx. 
general de lo Contencioso.

Tampoco podrán abandonar acción alguna enlabiada á 
nombre del mismo, ni allanarse á las demandas qu centra 
él se diríjan, sin estar autorizados por Real orden.

Art. 48. Cuidará de que no se admitan por los Tribunales 
demandas contra el Estado en asuntos propios de m irisdic- 
ción administrativa ó en las que sea preciso hacer constar el 
haber apurado previamente la vía gubernativa sin ¿a justifi
cación de este requisito, proponiendo al efecto las excepciones 
de incompetencia y falta de reclamación previa en h forma 
y con los requisitos prevenidos en el Real decreto le 23 de 
Marzo de 1886.

Art. 49. En las demandas de pobreza, además de procurar 
el cumplimiento de lo preceptuado en la ley de Enjuiciamien
to civil, respecto á los requisitos que deb8 justific>?.? el de
mandante, cuidarán los Abogados del Estado de u e e n e l 
período de prueba se traiga á los autos lo siguiente'

1.° Informe dei Alcalde, relativo á la ocupación modo de 
vivir habitual del que solicítala defensa por pob ■. indivi
duos de su familia, criados y circunstancias del i v , rto qu® 
habita, así como de cualquier otro signo exterior d* iquezaJ

2.° Que se exhiba por el dueño ó administrador de la cas® 
el contrato de inquilinato, á fin de testimoniar los particula
res necesarios.

3 ° Que por la Administración de Hacienda y ? gociado 
de Estadística del Ayuntamiento se remita copia rito ral cer
tificada de las hojas del padrón municipal y de cédulas per
sonales relativas al demandante.

Art. 50. Los Abogados del Estado se opondrá?* a que s<$ 
admita y tramite por los Tribunales toda pretens de los: 
particulares que tienda á hacer efectiva, por procc nientog 
judiciales, la exacción de costas en que haya sido denado» 
el Estado, ó la ejecución en cualquier concepto itra  losf 
caudales públicos, con arreglo á lo que dispone ei ‘ t. 16 dei 
la ley de Administración y Contabilidad de 25 d« Junio d® 
1870 y la Real orden de 14 de Abril de 1890.

Art. 51. Los Abogados del Estado encargados cte la repre
sentación del mismo ante los Tribunales llevarán ? uatro li
bros registros: uno, en el que por orden cronológi.v se ano
tarán los pleitos civiles en curso, y en el que ss co-v.signarán 
los trámites sucesivos de los mismos, á fin de pod conocen, 
en cualquier momento su estado; otro para las c*i as; otro 
para los pleitos contencioso administrativos, y etr* para ios 
incidentes de pobreza, haciéndose en todos ellos ig< Rs ano
taciones que las que para el primero se indican.

Las consultas que se eleven á la Dirección en to : distin
tos asuntos se anotarán en el libro de los cuatro ex presados 
á que por su naturaleza corresponda, haciéndose j ustar en 
el asiento respectivo las fechas en que se remiten é a Direc
ción y la fecha en que de ésta se reciban las opor- - a as ins
trucciones. Si á virtud de éstas comenzara á susto; fiarse el 
pleito ó causa, los trámites del mismo se anotará?. & conti
nuación.

Art. 52. Los Abogados del Estado abrirán para cada plei
to ó causa una carpeta, en la que harán el extracto tos los do
cumentos y escritos presentados en los mismos y el ua la tra 
mitación qu t hayan, llevado. En ella custodiarán tu* más las 
copias de escritos, documentos y providencias, are vandola 
luegO' que termine ejecutoriamente el asunto.

De los extractos archivados llevarán otro regisfj dividi
do en tres partes: una para los pleitos, otra para las causas y  
otra para, los asuntos; contoncioso administrativos.

Art. 53. Durante los primeros quince días del na«s de Ene
ro de cada año, los Abogados del Estado que sirvan en lo® 
Tribunales de justicia remitirán á la Dirección gbr ,*8.1 de lo 
Contencioso tres estados resúmenes: uno de los p) ;os, otro 
de las causas, y otro de los negocios contencioso a finistra- 
tivos, clasificándolos en tres grupos: uno de pen •■•nías al 
comenzar el año anterior, otro de incoados en el misino, y otro 
de terminados, expresando respecto‘á cada pleito ó causa 
el nombre de los litigantes ó reos, el asunto sobre qu ; versan, 
la fecha de su incoación y su estado al terminar el :,ño á qu® 
los datos correspondan.

Se considerarán terminados para estos efecto3 los asuntos: 
que lo hayan sido en el Tribunal á que el estado so refiera; 
mas con objeto de conocer los que han terminado definitiva
mente*. cuidarán de poner á continuación-del estado una re- 
dación de los que han causado ejecutoría durante ei uño.

En dichos estados se figurarán además el número de fincas" 
adjudicadas á la Hacienda por virtud de los k ilos d «dados, y  
«i, valor, si fuese conocido; el importe de las multa.! impues
tas  á los-procesados y el de las que se hubiesen heeno efecti
vas, y las cantidades devengadas y recaudadas por honora
rios por los Abogados del Estado.

A rt. 54. Respecto al servicio de Asesoría en las oficinas!: 
provinciales de Hacienda, los Abogados del Estado cuidarán 
de que sus informes sean razonados, citando las disposiciones 
legales pertinentes al caso, y llevarán un registro da los ex
pedientes en que se les pida informe, en el que se anotará I® 
fecha en que lo reciban, su objeto, persona Interesada, ex
tracto sucinto del informe y fecha en que devuelvan ei expe
diente al Jefe que haya pedido aquél.

Llevarán también el registro de poderes que expvusa el pá
rrafo segundo del núm. 4.° del art. 37 de este reglamento,

Art. 55. Los Abogados del Estado, cuando actúen en lo® 
Tribunales, usarán el traje de toga, y llevarán una medalla 
con arreglo al modelo que se apruebe por Real orden.
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En los demás actos oficiales ocuparán el lugar y serán
considerados como los demás Jefes de las dependencias de lai 
Delegaciones de Hacienda, cualquiera que sea su categoría,

CAPITULO I I

DEL INGRESO, ASCENSO Y EXCEDENCIA

Art. 56* El Cuerpo de Abogados del Estado constituye 
una carrera especial facultativa de escala cerrada* que depen
derá inmediatamente del Ministro de Hacienda y  .Director ge
neral de lo Contencioso.

Art. 57. Las categorías y sueldos de los Abogados del Ba
lado se acomodarán i  las reglas generales establecidas 6 que 
se establezcan para Jos demás funcionario» de las carreras 
civiles- del Estado, con la sola excepción de que las p itias in
feriores 6 de entrada tendrán cuando menos: la categoría y  
sueldo de. Ofieialee de segunda clase*.

A r t  >58, El ingreso en ei Cuerpo de Abogados, del Estado 
tendrá l ig a r  por la última categoría y  siempre previa qpo- 
sicién.

Provista que sea, la última vacante en el último de los as
pirantes aprobados) se convocar1!  inmediatamente á oposicio
nes para, cubrir tanta» vacantes, cuantas baya al terminar la
oposición, y quince p in as  más de aspirante», cuyo numero 
no podrá ser ampliado *

La convocatoria piara la oposición se haré» cuando menos, 
tres meses antes del día en que hayan de dar principio' lo» 
ejercicio,s, y en ella se señalará la facha en que terminará ei 
plazo para la admisión de solicitudes.

Art. 59. Los que pretendan tomar parte en las oposiciones 
deberán acreditar:

1.° La cualidad, de ser1 españoles,,
2.° L» de ser Licenciados en Derecho civil y canónico por' 

Universidad costeada por el Estado, presentando al efecto el 
correspondiente título.

3.° Haber observado buena conducta mural,
4.° Si fueran ó hubiesen sido funcionarios del Estado, la 

Provincia ó del Municipio, presentarán certificación, expedida 
por los Jilee: de las respectivas dependencias» del concepto 
que por1, su conducta oficial hayan, merecido.
i 5.° Podrán presentar también los documentos 'justifica
tivo!!: de méritos ó servicios especiales que estimen conve
nientes.

Para tomar parte en las oposiciones es indispensable ade
más que hayan constituido en la Dirección de lo Contencioso 
u n  depósito en metálico de 40' pesetas. Las, tres, cuartas par
tes de dichos depósito» se distribuirán en concepto de dietas 
entre los individuos que forman el Tribunal de oposiciones, y 
la cuarta parto restante se destinará á los gastos que aquélla 
ocasione.

Art. 60. La oposición versará sobre Jas materias siguien
tes: Derecho civil, mercantil, canónico, político, administra
tivo* penal, procesal, y legislación especial de Hacienda en 
sus diferentes ramos. La cuarta parte cuando menos de las 
preguntas que 'tenga, el programa versarán sobre legislación 
especial de Hacienda.

La Dirección general de lo Contencioso procederá desde 
luego i  formular el oportuno programa oficial, y si en éste 
hubiera de hacerse en lo sucesivo alguna reforma* se publi - 
c a ri ésta en la Gaceta, d i  Madrid  al hacer.se la convoca* 
loria.

Art, 61. Los: ejercicios da oposición serán tres* y consisti
rán: el primero, en contestar durante un plazo que no exceda 
de una. hora diez, preguntas» sacadas á la suerte» sobre las 
materias expresadas en el artículo anterior; el segundo, en 
practicar una. liquidación por el impuesto de derechos reales* 
razonando ¡sus. fundamentos* y en dar dictamen en un expe
diente' gubernativo sobre alguna, de las materias en que es 
.necesaria la audiencia de la Dirección general de lo Con
tencioso', según el art. 3;° del Real decreto. de 16 de Marzo 
de 1886* ó sobre cualquier otro asunto de los que se tramiten 
en el Ministerio de Haciendaf en que se ventile una cuestión 
de derecho; y el tercero, en un informe oral» como represen
tante del Estado» relativo a negocios de la j urisdieción ordi
naria civil ó criminal ó de lo contenc foso-administra tí va.

Para la preparación de los ejercicios segundo y tercero se 
concederá á los opositores un plazo de seis horas, durante el 
que estarán incomunicados y no podrán facilitárseles otros 
libros de consulta que los Cfó iígos y Coleccionas legislativas.

Los expedientes, causas ó pleitos sobre que hayan de ver
sar los ejercicios segundo y tercero serán numerados y sor
teados á la. vísta de los opositores.

En el primero y sucesivos ejercicios actuarán por el orden 
de fecha de presentación de sus respectivas solicitudes.

El que al ser llamado no se presentase* lo será por segun
da vez al terminar la lista de los opositores en cada ejercicio»' 
y si no compareciese, sea cualquiera la causa* se entenderá 
que. ha perdido el derecho á tomar parte en los ejercicios, 
aun cuando hubiese actuado en alguno.

Art. 62. Los ejercicios prescritos en el artículo anterior se 
celebrarán en Madrid ante un Tribunal constituido por el 
Director general de lo Contencioso, Presidente; un Magistra
do de la Audiencia territorial designado por el Presidente de 
la misma; un Catedrático numerario de la Facultad da Dere* 
cho de la Universidad Central, nombrado por su Rector; tres 
Jefes de Administración del Cuerpo de Abogados de!. Estado* 
de éstos dos de los que sirvan en les primeras clases y el otro 
de cualquiera de los restantes» y un Jefe de Negociado del 
mismo, designados por el Ministro. Todos ellos tendrán voz 
y voto, desempañando las funciones de Secretario el Abogado 
del Estado de menor categoría.

En ausencia del Director general de lo Contencioso, será

1 sustituido en las funciones de Presidente del Tribunal por el 
Vocal de mayor categoría que forme parte del mismo. 11 Se
cretario será sustituido por el Abogado, del Estado que le siga 
'en categoría*

Para actuar el Tribunal e s , Indispensable que concurran 
cuando memo» cuatro de sus Vocales,

El nombramiento de loe Individuos que han de formar 
parte del Tribunal se publicará en la Gaceta, con antelación 

■ á la íeaha en que deban dar principio los ejercicios, designan
do al mismo tiempo* el local en que hayan de verificarse,

Art, 63* El Tribunal» una ve* constituido» acordará las 
regles para, la calificación de los. opositores, en cuanto no es - 
t in  previstas en. este reglamento.

Las decisiones de la mayoría del Tribuna! constituirán 
acuerdo» entendiéndose por mayoría, la mitad m is uno de los 
concurrentes* Sn caso de empate, será decisivo el voto del 
Presidente*

Art. 64. La Dirección* después de haber examinado los 
documentes de ca.it uno dé ' loe que pretendan tomar parte 
en las oposiciones, formará y publicar! en la G aceta una 
relación de los que* por reunir las condiciones señaladas en 
el art* 5®» pueden ser admitidos como opositores.

Contra la resolución de la Dirección podrán los que hayan 
sido exelttfdoa de la lista recurrir en alzada ante el Tribunal 
de oposiciones, dentro del término de tres días* el cual resol-, 
veri, en definitiva y sin ulterior recurso antes de dar princi
pio i  los ejercicios,

A rt, §5, Los ejercicios se practicarán por el orden que 
queda indicado en el art, 61, y ningún opositor será admitido 
i  practicar el segundo ó tercero respectivamente» sin que se 
haya verificado el anterior por todos los declarados aptos 
para el mismo.

La calificación de los aspirantes se verificará por medio 
de papeletas sin firmar, que depositarán los Vocales, en el 
acto de terminar su ejercicio ei opositor, en una urna que á 
ese efecto estará colocada sobre la mesa de! Tribunal.

En dicha papeleta se consignará el nombre y número del 
opositor y el de puntos que haya merecido.

El número de puntos con qne podrá ser calificado el opo
sitor por cada individuo del Tribunal será, en el primer ejer
cicio» de cero á cinco por lección; en el segundo, de cero á 
veinticinco por cada una de las dos paites de que consta, y 
en el tercero, de cero á cincuenta.

Al fin de la sesión se practicará el escrutinio, sumando 
los puntos que tenga cada opositor en todas las papeletas, y 
dividiendo su resultado por el número ds Vocales asistentes 
al ejercicio. El cociente que se obtenga constituirá la califi
cación. i

El opositor que no obtenga en el escrutinio 26 puntos no 1 
será aprobado. I

Terminada la calificación, sa publicarán los nombres de 1 
los opositores aprobados por medio de lista que se fijará á la |  
puerta del local en que se haya celebrado el acto. i

El Tribunal sólo podrá suspender los ejercicios por can- i 
sas muy atendibles, y en este caso se publicará en la G a c e ta  1 
el acuerdo de suspensión, señalando el día en que han de I 
continuarse, pero procurando, á ser posible, que la suspen- I 
sión no se verifique hasta qu8 hayan terminado todos los ! 
opositores el ejercicio comenzado.

Terminados los tres ejercicios, el Tribunal, teniendo á la 
vista los expedientes de los opositores, procederá á su clasifi
cación definitiva y formará una relación de todos los apro
bados por el orden de preferencia ó mayor mérito. Inmedia
tamente el Presidente del Tribunal elevará al Ministerio la 
propuesta de los que ocupen los primeros lugares en número 
igual al da las vacantes que aquel día existan en el Cuerpo, 
á fin de que sean nombrados.

Los individuos que ocupen los lugares siguientes hasta el 
número de 15* serán declarados aspirantes y ocuparán las 
vacantes que en lo sucesivo vayan ocurriendo, por el orden 
de su calificación.

Si alguno de los opositores aprobados fuese menor da 
veintiún años, no podrá ser nombrado hasta qus cumpla di
cha edad y exista vacante en que colocarlo.

Art. 66. Los opositores aprobados que obtengan la decla
ración de aspirantes podrán, previa autorización de la Direc
ción general de lo Contencioso, prestar servicios á las órdenes 
de los Abogados del Estado en el punto donde tengan su resi
dencia» y esta circunstancia les servirá de mérito para los 
adelantos de su carrera.

Art. 67. Cuando los opositores se hallasen en igualdad de 
circunstancias por el resultado da los ejercicios practicados, 
se apreciarán como condicionas da preferencia para la califi
cación las siguientes:

1.a La de haber, ejercido la profesión de Abogado por m a
yor número de años en capital de A uiiencia territorial ó en 
capital de provincia.

2.a La de habar prestado servicios en cualquiera de los 
ramos de la Administración pública, y especialmente en el 
de Hacienda, coa buenas notas.

3.a La de haber desempeñado cargo en la carrera judicial, 
sin nota desfavorable, circunstancia que deberán acreditar 
con certificación de los Presidentes ó Fiscales de la» Audien
cias.'

Art. 68, El Ministro de Hacienda nombrará por su orden 
los aspirantes comprendidos en la propuesta á que se refiere 
el art. 65, salvo lo dispuesto en su último párrafo, destinan
do» siempre que sea posible, á prestar servicio por lo menos el 
primer año en oficina donde haya otro Abogado del Estado 
de mayor categoría.

.En lo sucesivo» pata ser destinado i  servir en oficinas i

, centrales, será indispensable contar por lo menos dos año» 
í de servicios en Ja Administración provincial.
] Art. 69. Las vacantes que ocurran en categorías superío»* 
| res á la de entrada, se proveerán, á propuesta del Director* 
I en la forma siguiente, fijando siempre en el nombramiento el 
I turno á que corresponde la provisión:
! El ascenso á Oficial de primera clase y á Jefe de Negocia- 
I do de tercera clase, tendrá lugar proveyéndose, de cada tres

!! vacantes, dos por rigurosa antigüedad y una por m érito 
apreciado en pública oposición entre los de la clase inferior 
inmediata que lo soliciten.

El ascenso á Jefe de Negociado de segunda y primera clase 
se verificará cubriendo, de cada tres vacantes, dos por an ti
güedad y la tercera por mérito en concurso entre los de la  
clase inferior inmediata.

El ascenso á Jefe de Administración de cuarta y tercera 
clase se efectuará proveyendo, de cada tres vacantes, dos por 
antigüedad y una por mérito en concurso entre los de la cla
se inferior Inmediata.

El ascenso á Jefe de Administración de segunda y prime
ra clase tendrá lugar proveyendo, de cada dos vacantes, una  
por antigüe iad y otra por mérito en concurso entre los de la  
clase inferior inmediata.

Si la planta de la clase en que hubiera de proveerse la va
cante constase de una sola plaza, el ascenso tendrá lugar 
siempre por antigüedad.

Ocurrida la vacante en cualquier clase que corresponda 
proveer en turno de oposición ó de concurso respectivamen
te, se anunciará aquélla por medio de Ja G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para que en el término de veinte días naturales, á contar des
de la publicación del anuncio, presenten sus solicitudes los 

que aspiren á obtenerla.
La oposición para el ascenso á Oficial de primera class y 

á Jefe de Negociado de tercera, constará de dos ejercicios, 
uno teórico y otro práctico. El primero consistirá en diser
tar por un término que no exceda de cuarenta y cinco minu
tos acerca de un tema sacado á la suerte de les comprendidos 

en el Cuestionario oficial, y en contestar por espacio de un  
cuarto de hora las objeciones que por un período igual for
m ularán cada uno de los contrincantes, para lo cual se for
marán por sorteo Jas oportunas ternas ó hincas, y si fuese 
uno solo el opositor le hará las objeciones el Tribunal.

El ejercicio práctico consistirá en formular por escrito, 
dentro del término de cuatro horas, un informe en asunta 
sacado á la suerte entre los que haya preparado el Tribunal, 
para lo que estará el opositor incomunicado, y sólo podrá 
consultar los Códigos ó Colecciones legislativas.

Para el ejercicio teórico se publicará oportunamente en la  
Ga ceta  de  Madrid  el Cuestionario oficial aprobado por Real 
orden, á propuesta de la Dirección general de lo Conten
cioso.

Para el ejercicio práctico se preparará el número ds expe
dientes necesarios á juicio del Tribunal.

Este acordará en la primera reunión que celebre las reglas 
relativas al sorteo de las ternas, de expedientes, calificación 
de los ejercicios y todo lo demás relacionado ccn los mismos»

El Tribunal para esta oposición lo formarán el Director 
general de lo Contencioso del Estado, Presidente; dos Jefes de 
la Administración y dos de Negociado de primera y segunda 
clase del Cuerpo de Abogados del Estado, nombrados por el 
Ministro de Hacienda, á propuesta de la Dirección, actuanda 

de Secretario el Vocal de menor categoría.
Terminados los ejercicios, el Tribunal acordará el oposi

tor en que deba proveerse la vacante anunciada á oposición, 
constituyendo acuerdo el voto de la mayoría, siendo decisivo, 
en caso de empate, el del Presidente.

Si no se presentasen solicitudes para la oposición, ó el 
i Tribunal, en atención al resultado de los ejercicios, declarase 

desierta la vacante, ésta se proveerá por antigüedad, sin que 
esto altere el orden natural de los turnos.

Para las vacantes que corresponda proveer en concursa 
durante el plazo del anuncio, presentarán los aspirantes en 
la Dirección general de lo Contencioso las oportunas instan
cias en que se consignen les méritos y servicios de que so 
crean asistidos, acompañando en su caso los justificantes ne
cesarios.

Los méritos de los concursantes se apreciarán por un Tri
bunal compuesto del Director general de lo Contencioso, Pre
sidente; tres Jefes de Administración y tres de Negociado dei 
Cuerpo de Abogados del Estado que no pertenezcan á la cla
se de los concursantes, nombrados por el Ministro de Ha
cienda, á propuesta de la Dirección general. El Tribunal, 
previo examen de los méritos, cualidades y circunstancias 
de los que hubieren acudido al concurso, resolvaiá, como Ju 
rado, el qus deba ocupar la vacante. Si no se presentase soli
citud alguna dentro del plazo del anuncio, ó el Tribunal en
tendiese que debía declararse desierto el concurso, la vacante 
se proveerá por antigüedad, sin que esto influya en el orden 
natural de los turnos.

Los ascendidos por oposición ó por concurso serán colo
cados en el escalafón en el lugar que corresponda al turno A. 
que pertenezca la vacante, cualquiera qus sea la fecha en que» 
se haga el nombramiento.

Las vacantes que se produzcan en la categoría inferior: ó 
de entrada, cuando se haya extinguido el número de asp i
rantes y no existan excedentes que hayan solicitado la su e l
ta al servicio activo, se proveerán, á propuesta dal Divector
da lo Contencioso y con carácter interino, en Abogados que 
acrediten dos años de ejercicio en la profesión, y babor obser
vado buena conducta.
Art. 70. Para la provisión de los turno» á qus corresponda 

la provisión de vacantes, conforme á lo preceptuado en el ar
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tículo anterior, se llevará un libro, en el cual se consignará 
los que en cada categoría se vayan consumiendo.

La antigüedad de los funcionarios del Cuerpo en cada cla
se la determinará para los ascensos y demás efectos la fecha 
de su nombramiento para la misma, y en igualdad de cir
cunstancias, 3a mayor antigüedad ó tiempo de servicios en el 
Cuerpo.

No podrán optar á turno de mérito por oposición ni por 
concurso los excedentes; tampoco podrán hacerlo los que es
tando en activo no cuenten en la clase dos años de servicios 
dentro del Cuerpo, si hay otros que reúnan esta circuns
tancia.

Art. 71. Los Abogados del Estado qu8 se hallen en servi
cio activo podrán obtener excedencia por tiempo ilimitado 
sin justificación de causa alguna.

Las solicitudes de excedencia ¡pe dirigirán al Ministro de 
Hacienda, quien podrá concederlas previo informe del Direc
tor general de lo Contencioso.

Los que hallándose en activo servicio contrajeren pade
cimientos que les incapacite notoriamente y en absoluto para 
el desempeño de su cargo, serán declarados excedentes hasta 
tanto que cesen las causas de su incapacidad, en cuyo caso 
serán colocados en la primera vacante que ocurra de su clase 
si no hubiese otros excedentes que la tuviesen solicitada con 
anterioridad.

Art. 72. Los Abogados del Estado que obtengan la exce
dencia á que se refiere el artículo anterior mejorarán de nú
mero en su clase y ascenderán también de ésta á la inmedia
ta, y de una á otra categoría, en turno de antigüedad exclu
sivamente cuando reúnan las condiciones siguientes:

Los Oficiales de segunda clase, cuando hayan servido dos 
años en la misma.

Los Oficiales de primera necesitarán para ascender á Jefes 
de Negociado contar dos años de servicio en su clase ó un to
tal de cuatro en el Cuerpo.

En la categoría de Jefes de Negociado será preciso para 
pasar de una clase á otra contar dos años de servicio en la 
inmediata inferior ó un total de ocho años de servicios en el 
Cuerpo.

Para ascender á Jefe de Administración de cuarta clase 
será indispensable haber servido dos años en la inferior in
mediata, ó contar un total de diez años de servicios en el 
Cuerpo.

Para ascender á Jefe de Administración de tercera clase 
necesitarán haber servido tres años en la inferior inmediata 
y  contar un total de quince años de servicios en el Cuerpo.

Para ascender á Jefe de Administración de segunda clase 
será preciso contar tres años de servicios en la inferior inme
diata y diez y siete en el Cuerpo, ó haber servido echo en la 
misma categoría.

Y para ascender á Jefe de Administración de primera cla
se, llevar tres años en la inferior inmediata y veinte en el 
Cuerpo ó diez en la categoría.

Los excedentes que vuelvan á situación activa no podrán 
ser ascendidos en ésta hasta que reúnan en la categoría que 
Layan alcanzado durante la excedencia los requisitos señala
dos en este artículo para el ascenso de que se trate.

Los servicios se entenderá siempre que han de ser presta
dos todos en el Cuerpo, sin que sean de abono á los efectos de 
este artículo los prestados en ningún otro ramo de la Admi
nistración pública.

Art. ^3. Los Abogados del Estado que disfruten exceden
cia, podrán solicitar su vuelta al servicio activo en cualquier 
tiempo, en instancia dirigida al Ministro de Hacienda, de la 
cual se d&rá recibo al interesado si lo solicitare.

Dichas instancias pasarán á la Dirección general de lo 
Contencioso, la cual llevará un registro especial de las mis
mas por el orden que fuesen presentadas, á fin de que puedan 
tenerlas en cuenta al formular las propuestas para la provi
sión de las vacantes que ocurran.

Art. 74. Los individuos del Cuerpo que estando exceden
tes hayan solicitado en tiempo su vuelta al servicio activo, 
tendrán derecho desde el día siguiente al de la presentación 
de su instancia, y sin necesidad de previa declaración, á ser 
colocados por su orden en las vacantes de antigüedad que 
existan entonces en la clase á que pertenezcan, y si no exis
tiese ninguna, en las que ocurran en ella desde aquella 
lecha.

En el caso de no existir vacantes de la clase á que perte
nezcan los excedentes, tendrán éstos derecho, si lo solicita
ren, á ocupar cualquier vacante que entonces hubiere ó que 
ce produjere posteriormente de categoría inferior á la suya, 
correspondiente al turno de antigüedad, pudiendo optar, una 
vez colocado en cualquiera de las categorías inferiores, á las 
demás vacantes que vayan ocurriendo hasta que haya plaza 
de la clase que les corresponda, como asimismo tendrán de
recho preferente sobre los aspirantes á ser colocados, si así lo 
pidiesen, en las vacantes de la escala inferior del Cuerpo, has
ta tanto que puedan serlo en plaza de la clase que le¡§ corres
ponda.

El orden de prioridad que los excedentes han de guardar 
entre sí para ser colocados, cuando sean dos ó más los que 
estén en ese caso, lo determinará el que marque la fecha de 
la presentación de sus instancias solicitando la vuelta al ser
vicio; en el caso de igualdad dé fechas, tendrá preferencia el 
^ue lleve más tiempo de excedente.

Si una vez nombrado no aceptase el interesado la plaza 
que se le haya conferido, 6 no tomara posesión de ella dentro 
del plazo concedido al efecto, se le dará de baja definitiva en 
el Cuerpo, aun cuando la causa de la no aceptación fuese la 
da ocupar otro cargo en la Administración del Estado.

Art, 7St Cuando por reforma de la plantilla del Cuerpo

hubiere de quedar alguno de sus individuos sin colocación en 
su elase, ocupará desde luego y sin interrupción alguna la 
plaza inferior inmediata que resulte en la nueva plantilla, co
rriéndose todas las escalas inferiores en sentido descendente.

Los individuos que por efecto da la reforma resulten sin co
locación en la última escala, quedarán excedentes con la mi
tad del sueldo mientras dure su situación, conforme á lo dis
puesto en el art. 33 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892, y para su colocación serán preferidos á todos los de
más excedentes de las otras clases, teniendo, por tanto, dere
cho á ocupar las primeras vacantes que resulten por cual
quier concepto en su categoría respectiva ó en otra d8 las in
feriores, si en ella no hubiere quien deba cubrir vacante por 
igual causa.

Mientras queden excedentes por reforma sin colocación en 
la clase que les corresponda, sa suspenderá la provisión de 
las vacantes de sus respectivas categorías, lo mismo en los 
turnos de antigüedad que en el de elección, hasta que el des
cendido vuelva á ocupar su puesto.

Art. 76. En los quince primeros días del mes de Enero de 
cada año, la Dirección general de lo Contencioso formará y 
publicará en la G a c e t a  el escalafón general de todos los in
dividuos que pertenecen al Cuerpo de Abogados del Estado, 
tanto en servicio activo como excedentes, según la situación 
que tuvieran en 31 de Diciembre anterior, con expresión del 
tiempo de servicios que cada uno de ellos tenga, ya ep. el 
Cuerpo, ya también en general en la Administración del Es
tado.

En el plazo de treinta días, contatos desde el siguiente al 
al de haberse publicado el escalafón, los interesados podrán 
deducir contra el mismo las reclamaciones por perjuicio ó 
agravio que estimen convenientes á su derecho y que no ten
gan consentidos en años anteriores. Estas reclamaciones se
rán resueltas por el Ministerio de Hacienda, y contra la Real 
orden que se diets procederá el recurso contencioso adminis
trativo.

Si hallándose p8ndient3 alguna reclamación se produjera 
vacante que afecte al que haya promovido aquélla, se pro
veerá en la forma que corresponda, con arreglo al último es
calafón publicado, pero sin perjuicio de lo que haya lugar en 
su día, resuelta que sea la reclamación.

Las reclamaciones contra el escalafón 83 tramitarán con 
audiencia de todos los individuos á quienes inmediatamente 
puedan afectar, y caso d8 promoverse demanda contencioso- 
administrativa, al remitir el expediente al Tribunal, la Di
rección lo pondrá en conocimiento de los individuos que pue
dan resultar perjudicados en el pleito.

Art. 77. Cada individuo del Cuerpo tendrá en la Dirección 
un expediente personal, en que se harán constar todos los an
tecedentes de su carrera administrativa, con la calificación 
que anualmente haga el Director de sus servicios.

CAPÍTULO III
NOMBRAMIENTOS, POSESIONES, TRASLACIONES, CESES 

Y  LICENCIAS

Art. 78. El nombramiento de los individuos del Cuerpo de 
Abogados del Estado se verificará con arreglo á lo dispuesto 
respecto á los demás funcionarios de la Administración pú
blica; pero ya sea de Real decreto ó de Real orden, se publica
rá en la G a c e t a  d e Ma d r id , expresando el turno en que se 
haya provisto la vacante.

La designación del punto donde han da pervir al ser nom
brados, sus traslaciones posteriores y la nueva colocación de 
los excedentes que vuelvan al servicio, se hará por medio de 
Real orden, sea cual fuese la categoría del interesado'. Loe 
nombramientos se comunicarán por el Director general de lo 
Contencioso á los Jefes de las oficinas centrales y provincia
les y Tribunales en que hayan de desempeñar sus respectivos 
cargos.

Art. 79. A los individuos del Cuerpo destinados á prestar 
sus servicios en la Dirección general de lo Contencioso les 
dará posesión del destino que se les haya conferido el Subdi 
rector primero de la expresada Dirección,' el cual acreditará 
este hecho, extendiendo la- oportuna certificación en el título 
del interesado.

A los destinados á desempeñar sus cargos en otros Cen
tros ó en los Tribunales de Madrid, les dará también la pose
sión el referido Subdirector, qua acreditará aquélla en igual 
forma, y á continuación se extenderá por el segundo Jefe del 
Centro respectivo, ó por el Tribunal de que se trate, diligen
cia de toma de razón del título que acredite la presentación 
del interesado en su destino.

A los que saan destinados á las dependencias provinciales 
■y Tribunales fuera de Madrid, les dará posesión el Delegado 
de Hacienda, á cuyas órdenes han de servir, acreditando' aqué
lla por medio de la certificación antes, expresada, y 4 nontis 
nuación de ella.se extenderá..también por el 'Tribunal de 
mayor categoría de la provincia diligencia de toma de razón 
del título, á los efectos antes indicados.

Alt. 80. En el mismo día en que tomen posesión los indi
viduos del Cuerpo destinados á prestar servicio ante los Tri
bunales, el Jefe á quien corresponda acordarla lo pondrá en 
conocimiento de aquél ó aquéllos en donde el Abogado del 
Estado haya de prestar servicios, á fin de que puedan enten
derse con el mismo las citaciones, notificaciones y emplaza
mientos.

Art. 81. El plazo para tomar posesión será de treinta días, 
contados desde la fecha del nombramiento, si el nombrado no 
ocupase su destino, ó en este caso, desde el día en que cesase 
en él; pero cuando las necesidades del servicio lo exijan, po
drá reducirse dicho plazo, determinando cuál ha de ser en el

* nombramiento. Ei término para la posesión podrá ser prorro
gado por otro igual por el Ministerio de Hacienda.

Si vencido el término posesorio y la prórroga, en su caso* 
no se hubiese presentado á tomar posesión ei nombrado, se 
pondrá en conocimiento de la Dirección general de lo Con
tencioso por el Jefa del Centro ú oficina á que hubiere sido 
destinado.

Los Presidentes de les Tribunales ó Autoridades judicia
les ante los que preste servicios el nombrado, deberán poner 
en conocimiento del Director general da lo Contencioso cual
quier falta de celo que observen en el cumplimiento de la mi
sión confiada á los Abogados del Estado.

Art. 82. El cese de los Abogados del Estado en el desem
peño de su destino se acreditará en el título del interesado 
por medio de diligencia ó certificación, que autorizarán los 
mismos funcionarios, á quienes, segúa los casos expresa
dos en el art. 80, corresponda darles posesión, quienes ten
drán el deber de ponerlo en el mismo día en conocimiento de 
la Dirección general de lo Contencioso y d8 las demás Auto
ridades á las cuales esté mandado que se participe su nom
bramiento.

En los Centros ú oficinas donde haya más de Un Abogado 
del Estado, el cese se dará á los individuos dsl Cuerpo al si
guiente día de recibirse la orden de su traslación, concesión 
de excedencia ú orden que determine su cesación; pero donde 
no haya más que uno, el Jefe da la oficina podrá demorarlo 
si las atenciones del servicio lo exigen, dando inmediatamen
te cuenta á la Dirección general d8 lo Contencioso, quien dis
pondrá lo conveniente.

Art. 83. Con la certificación de css3, el Jsfe de la oficina 
remitirá á la Dirección general de lo Contencioso otra expre
siva del estado en que queden los servicios que estuvieren en
comendados al funcionario que cesa, y muy especialmente de 
los libros, estados periódicos y número de expedientes pen
dientes de informe, consignando la fecha en que les fué pe
dido.

Art. 84. El Director general de lo Contencioso podrá con
ceder licencia con sueldo á los Abogados del Estado que lo 
soliciten, por un plazo que no llegue á treinta días, previa 
instancia debidamente justificada, qu8 sa remitirá por con
ducto y con informe del Jefe inmediato. Las licencias por pla
zo mayor y las prórrogas de éstas sólo podrán ser concedidas 
por el Ministerio de Haeienda en la misma forma y con igual 
justificante, á propuesta de la Dirección general de lo Conten
cioso.

CAPITULO IV
DISTRIBUCIÓN Y  SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL

Art. 85. Los Abogados del Estado podrán ser trasladados 
por conveniencia del servicio, en virtud de Real ordan dicta
da á propuesta de la Dirección general de lo Contencioso.

Art. 86. En las oficinas en que hubiese más de un Aboga
do del Estado, el de mayor categoría, y en caso de tensrla 
igual, el que figure primero en el escalafón, ejercerá las fun
ciones de Jefe. Corresponda á éste, de acuerdo con el Delega
do de Hacienda, disponer la distribución del servicio entrú 
los individuos del Cuerpo asignados á dicha dependencia, 
dando de ello cuenta á la Dirección, la cual podrá aprobarla 
ó modificarla; llevar la dirección y alta inspección de los 
asuntos propios de la Abogacía del Estado, y resolver las du
das que acerca de las mismas puedan ocurrir; autorizar la co
rrespondencia con. la Dirección, de lo Contencioso' y demás 
Centros en. los casos que fuere necesaria; y,, pon último, dar 
ejemplo, reservándose para sí la parte del servicio ó servicios 
di'mayor importancia,

Sin perjuicio de la responsabilidad que alcance al que ejer
za las funciones de Jefe por el uso que de las mismas hiciere, 
tanto éste como los damas individuos del Cuerpo á sus ór
denes, tendrá la personal y directa en todos los asuntos en 
que con arreglo í  la distribución de servicios les hayan co
rrespondido.

Art. 87, Los Abogados del Estado, en los puntos en que 
hubiere mis de uno, tendrán el deber de auxiliarse mutua
mente en sus respectivas funciones, cuando las necesidades 
del servicio lo requieran, así como el de sustituirse en los 
casos de enfermedad ó ausencia.

Cuando no hubiese más que uno, éste tendrá necesidad de 
proponer previamente al Delegado de Hacienda el Abogado 
de la localidad que haya de sustituirle en dichos casos, prefi
riendo siempre, si le hubiere, á un funcionario de la Admi
nistración que sea Letrado.

A riS S .' Los Centros de la Administración y oficina en 
i que por ahora ejercerán sus funciones los Abogados del Es

tado, en cumplimiento' del art. 2.° del Real decreto de 16 de 
Mareo de 1886, serán: la Dirección general de lo Contenciso»

! las'Direcciones del Tesoro, Clases pasivas y de la Deuda, las 
./.Delegaciones de Hacienda para servicio de dicho impuesto y 

Asesoría, y los Tribunales ordinarios y Contencioso admi
nistrativos, para la representación y defensa del Estado en 
juicio.

Podrá también destinarse á los Abogados del Estado á 
otros Centros y departamentos ministeriales en que el Go
bierno considere necesarios sus servicios, previo expediente y 
á propuesta del Director general de lo Contencioso.

Art. 89. Sea cual fuere la categoría del Abogado del Esta
do que preste sus servicios en algún Centro administrativo 
distinto de la Dirección general de lo Contencioso, siempre 
que aquéllos sean d8 los que privativamente les corresponden 
por razón de su cargo, tendrá la consideración de Jefe de Sec
ción, y en tal concepto, despachará directamente con el Di- 

! rector ó Jefe del Centro en que sirva,
I Art, 90, La representación y defensa del Estado ante los
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Tribunal durarlos en poblaciones que no sean capitales de
provine! ir á  á cargo del Abogado del Estado» quien» con
autorizat del Centro directivo» podrá delegar en el L iqui
dador de * a p u e s to  de Derechos reales de la localidad raspee* ; 
tiva.

CAPÍTULO Y

DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS

A rt 91. Al Director general de lo Contencioso correspon
de excluK v - líente proponer» y en su caso resolver» acerca de : 
los premio*, de las correcciones I  que diese lo g a rla  conduc
ta de los r- togados del Estado,

Cuan -:, « Jefe de algún Centro, oficina ó Tribunal en, que 
presten ► - ĉ o los referidos individuos creyese que aquellos ¡
m  han b ^  acreedores á alguna” recompensa 6 merecen a l
guna cor. nón, lo pondrá en conocimiento i d  Director ge* 
meral de «. .unteneioao, quien» previa instrucción del opor
tuno exj. .'i ufe, acordará ó propondrá lo que estima proce
dente.

Art. 92 Los premios consistirán:
En dn ' ii s gracias la Dirección, di oficio, al interesado 

por el itiér Nú contraído»,
Bu i t f  'M grieicspor Real orden, publicándose ésta en

"la G a c e t a  m M a d r id .
En k  s'-mmeidn de une distinción honoriflee.
Bn ,bh «puesto para ascenso m  inm o de elección,
La dH1̂ . 'ición da ser prepuesto para el tumo de elección, 

cualqui ( ' j ma sea la feche en que se h¡cieres no lleva consigo 
dereolin > i noridad alguna de lm interesados en cuyo favor 
recayereu,, to da un perfecto derecho á ser nombrado en dicho 
tumo*

La c i ión de todo premio se anotará en el expediente 
persona!i »! I i otar isa do» y además se insertará á continua
ción del . 1 > i *fdn del Cuerpo.

A rt  97. Toda acción ü omisión que contravenga al cum
plí míe d i- dp los deberes impuestos por este reglamento de las
órdenes 1,111111 todas par» el buen régimen de las o le ín as  en que
preste i» **«11 > in ic io s  los individuos del Cuerpo» así como de 
las dispi- m aes generales y especiales de la Administración»
cometí  J les Abogados del Estado, y la desobediencia de
Jos mífiiiiii 1 ,'uisuntoB del servicio 6 sus Jefes jerárquicos, 
constituíri una falta administrativa, sin perjuicio de la res- 
ponsabiliLH en que puedan incurrir si el hecho revistiere 
«írmetetn: ¡ t>, delito ó falta.

A rt. SI4, Las correcciones disciplinarias consistirán:
En r.ipr^nsión por escrito»
M ilita de 25 á 100 p ese ta s .,
Suspensión de sueldo de uno á dos meses.
P r iv a d o  del ascenso en turno de elección á la  clase in -  

modiñíai ^ 111 §juirlor ó á Jas sucesivas.
Privación del ascenso en turno de antigüedad de uno á 

cinco tum os.
: Suspensión de empleo y sueldo de dos meses á un  año.

Separación temporal del Cuerpo de uno á cuatro años.
Sepan^ión definitiva del Cuerpo.
Las tres prim eras se considerarán penas leves, y podrán 

aliarse i  instancia del interesado y en v irtud  de expediente,' 
si aquél» por su irreprensible conducta ulterior» se hubiese 
hacho merecedor de dicha, gracia.

Las lííucn últimas se reputarán,graves».paro podrán, no 
obstante, conm utarse por la-anterior inmediata, según su or
den»-á instancia del interesado y previa formación de expe
diente, sí del mismo resu ltaran  razones ó m éritos atendibles 
debidamente jastificadoa que aconsejen la concesión de dicha 
gracia.

Cuando i as penas cuya, conmutación, se solicite sean las 
de separación temporal ó definitiva del Cuerpo» se oirá en el 
expediente al Consejo de la Dirección á que se refiere el ar
ticulo  5.e

P ara otorgar la  conm utación de dichas* dos penas será 
preciso que se haya cumplido u n  alto por lo..menos en la pri
mera, y dos si se tratase-de ..separación-definitiva»

El castigado con la pena de separación temporal del Cuer
pos», aun cumplido el plazo, no podrá exigir la colocación en 
el servicio activo hasta que exista vacante.

Las penas de privación de t u n o  de antigüedad, suspen
sión de empleo y sueldo y separación temporal ó definitiva 
del Cuerpo, en el caso de que esta ultima haya sido consul
tada» llevarán en todo caso, como accesoria, la de inhabilita
ción para ascender en tu rno  de m érito.

Art. 95. No obstante-el orden establecido en el artícu lo  
anterior, podrá imponerse desde- luego cualquiera délas pe
nas en el mismo consignadas», según la gravedad de-la falta.

La de separación definitiva del Cuerpo podrá tam bién im-. 
ponerse» aunque no haya precedido la - aplicación de otra a l
guna» al individuo del'mismo'que'Cometiere falta gravo» 
cuando- de los hechos- que resulten del expediente, délos nn- 
técedentes del funcionarlo ó de los informes y noticias-oficía
les y  reservados que acerca de la conducta del mismo ■ haya' 
podido adquirir el Conseje de Jefes di la Dirección» estim ase 
éste que se ha hecho aquél indigno de continuar pertenecien
do al Cuerpo de Abogados del Estado» ó cuando por reitera
das faltas-en el-servicio demostrase- un abandono, negligen
cia  ó falta de celo inexcusables.

A r t  90. Toda falta cometida por algún , individuo del 
Cuerpo do Abogados del Estado se pondrá en conocimiento 
del Director» el cual ordenará se instruya inm ediatam ente el 
oportuno expediente para i! esclarecimiento, y corrección en 
su  ceso, de la falta im putada.

Esto no obstante» la reprensión por -escrito é imposición 
d i m ulta  podrán asordarse por el Director general sin previa 
formación de expediente, siempre que resulte plenam ente de
mostrada la falta por la omisión da algún servicio en el plazo 
reglamentario.

SI la-faltá s i hubiese-cometido por individuo del Cuerpo 
que'preste su servicio en Madrid» se in stru irá  el expediente 
por el encargado de asuntos del personal en la Dirección de lo 
Gonteneioso ó por "el funcionario del Cuerpo que determine el 
Director» y  si se hubiere cometido por los que sirven en p ro 
vincias, se in stru irá  por el Dale-gado de Hacienda de la p ro 
vincia respectiva» ó por u n  individuo del Cuerpo designado al 
efecto'por el Director ó en funciones de Inspector» el cual r e 
m itirá  después el expediente á la Dirección.

Term inada la instrucción del expediente» el Jefe ú Oficial 
instructor form ulará el pliego de cargos al interesado, con
cretando la falta ó faltas que aparezcan com etidas y las cir
cunstancias que hayan concurrido, y rem itido que sea á la 
Dirección general de lo Contencioso, se dará traslado del 
mismo ai interesado por térm ino de cinco días, poniéndole de 
manifiesto el expediente en el Negociado del personal de la 
referida Dirección ó Delegación de Hacienda, para qu8 le exa
mine á presencia del Jefe de aquél y conteste en un  plazo 
igual.

Completado el expediente con los datos que hiciere preci
sos la  defensa del interesado, el Jefe del Negociado del perso
nal form ulará la propuesta que proceda, y examinado por el 
D irector, si la pena qué á su juicio proceda imponer por las 
faltas cometidas fuera cualquiera de las dos prim eras com 
prendidas en el art. 94, las im pondrá desde luego. Si enten
diere que corresponde imponer cualquiera otra, pasará el ex
pediente á informe del Consejo de Jefes de la Dirección, y en 
v ista del mismo dictará la resolución que proceda.

Contra los acuerdos del Director imponiendo correcciones 
disciplinarias» excepto la de reprensión por escrito, podrán 
alzarse los interesados ante el M inistro de Hacienda en el té r
mino de quince días.

La separación definitiva del Cuerpo sólo podrá imponerse, 
á propuesta del Director general de lo Contencioso, por el 
M inistro de Hacienda, de cuya exclusiva competencia es la 
apreciación de las causas en que se funde dicha corrección.

El separado definitivam ente del Cuerpo no podrá volver á 
ingresar en él ni desempeñar cargo alguno al frente del 
mismo.

A rt. 97. Los individuos del Consejo de Dirección no po 
drán excusarse de concurrir á la Ju n ta  que se celebre para 
em itir el dictam en á que se refiere el artículo anterior, sino 
por razones muy atendibles, debidamente justificadasá juicio 
del Director.

El Consejo form ulará su dictam en consignando precisa
mente como conclusiones del mismo la calificación de leve ó 
ó grave que merezca la  falta  cometida, y la corrección que á 
su juicio preceda imponer. El informe lo constitu irá el acuer
do de la m itad más uno de los indivi iucs que componen el 
Consejo, salvo el caso en que se proponga la separación defi
n itiva del Cuerpo, en el cu il el acuerdo habrá de tom arse por 
las dos terceras partes de los individuos.

El Informe del Consejo se consignará en el expediente, y 
además en el libro da actas á que se refiere el art. 6.°

A rt. 98. Quedan derogadas todas las disposiciones an 
teriores que m  opongan á lo preceptuado en este Regla
m ento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Todas las concesiones da exee dencias hechas hasta  la, 
publicación de este Reglamento se co nsidera-rán ilim itadas si 
los que las obtuvieren reúnen iMz coi idiciones que por el pre
sente se exigen para disfrutarla»

2.a Los que á la publicación de ¿este Reglam ento tuviesen 
solicitada la  vuelta al servicio ac ti vo, por h aber term inado 
el plazo de la excedencia lim itada q u e  les fué concedida, h a 
brán de m anifestar en el plazo, de dos m esm  ai insisten en su  
pretensión ó desisten de ella y optan por m  excedencia ili-

' m ítada.
Aprobado por S. M. »■ E l Ministro de Hhctoada, A n g el ,.

U r z a iz ,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f i a
GRUPO 2 5 .-2 7  DE FEBRERO DE 1902

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

O C É A N O  A T L Á N T I C O  D E L  N O R T E

I s l a s  B r i t á n i c a s  ( I n g l a t e r r a ) .

Bahía d© Liverpool y Mersey superior. —Datos sobr© las  
luces . — Modificaciones y adiciones . — Señales de 
niebla.

{Libro de faros del Almirantazgo inglés, 1902.)

N úm . 106, 1902.—La torre del faro de Rock es do g ran ito  
gris.

La torre del faro de North W all es cuadrada, de ladrillo , 
con la cum bre roja.

En Birkenhead, la luz blanca del malecón de New F erry , 
se enciende sobre un puente á 8 m . sobre el nivel del m ar y á 
7,3 m. sobre el terreno.

Una cam pana de niebla da 3 empanadas rápidas en 3 tonos 
diferentes cada minuto.

Se enciende en el desembarcadero de Woodsi de F erri una 
luz fija blanca eléctrica, sobre un  domo blanco, á 7,6 m. sobre 
el nivel de pleam ar y 5,8 m. sobre el terreno. Se toca u n a  
cam pana en tiempos de niebla.

La luz blanca del malecón de Rock Ferry se enciende so
bre un  puente á 5,8 m. sobre el nivel del m ar. U na cam pana 
de niebla da 3 campanadas rápidas de 3 tonas distintos cada 
minuto.

Se encienden en los escribes del puente de Runcorn 4 lu 
ces f tja s  rojas, de las cuales dos alum bran hacia el E. y dos 
hacia el W .

En Hale Head se enciende, sobre un  poste blanco, una luz 
f i ja  blanca, elevada 10 m. sobre el m ar y 8 m. sobre el te 
rreno.

Además, buques-faros desplazados según los cambios del 
canal y que presentan  cada uno una luz f>ja b!anca> elevada 
6 m. sobre el nivel de pleam ar, se fondean en Speke, en la  
pun ta  Dingeon y en D itton Brock.

En la entrada del canal .marítim o de M anchester se e n 
cienden, en E asthan, dos luces fijas blancas eléctricas á 5,2 
metros sobre el nivel de pleam ar. *

En la entrada de la esclusa se encienden dos luces fija s  
rojas cuando está libre el paso, y una luz f i ja  ve*de cuando 
está prohibido.

Cuaderno de faros, núm . 4, páginas 106 y 108.

MAR DEL NORTE 

l§ lá s  B f i tá i í l c a s  ( I n g la f « r r a ) ,

North Sunderland. — Campana de niebla.

Núm. 107 ,1902 .—Sa ha instalado en la cabeza del m uelle 
de North Sunderland, u n a  cam pana de niebla que da 5 cam

panadas cada 2 m inutos y un  toque continuo en caso de ries
go de colisión.

Cuaderno de faros núm . 4, pág. 56.

Luces en Low estoft.
Núm. 108,1902.— Se encienden á cada lado de la en trada 

del dock de W aveney, del 15 de Octubre al 31 de Diciembre, 
dos luces f i ja s  ro jas.

Cuaderno de faros núm . 4, pág. 40.
El D irector d e  H idrografía, E s t e b a n  á l m e d a .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra para los cargos
que á continuación se expresan:

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

D. Modesto Paleo L ló ren te ., .  * • • . . . .  *•. • . . . . .  *.......... Sargento ..................... ................ Portero de la Tesorería de Hacienda de Burgos 750
1.250Antonio Polín de Castro • . * .. *. * . . . .  • . . . . . I d e m . . A spirante ce 1.a de la id . id . da Savilla

M adrid 10 de Marzo de 1902.=E1 Subsecretario» Sagasta. -
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Relacion de las operaciones  verificadas durante el mes de Febrero último por los conceptos que á continuación se expresan.

IN SC R IPC IO N E S  D E L  4  P O R   1 0 0

Recibos
2.5* 5 Capit&les. bimetálico
Se® CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES PROVINCIAS _  atrasados.
® g o ~I 2.® Pesetas. Pesetas.
i VZ  _____ _ _ _ _ _ _ _____________        — _____________________________ - --------------------------       — ------1

10 127 ^Propios  ___ . . . . . ........................ *.................. Ayuntamiento de lelorado  ............................................................................ Burgos.............................. 75.462*22 *
10 * 128 ' Idem ..  . . Idem de Castigalém, provincia  ...................... ............ Huesca   131 67 81‘88
io í l  i d e m ^ R e a i i s a ¿ í c e n t e .................. ................................................................ T dedo..  19*68 i m
10*130 ' Idem  ............*.......................................... * Idem de Villae&cusa de Haro  ................ .............. ........................  C u en ca .....   5.918*84 9.817*06

4*500 Beneficencia J. ! ! ! !  V.. ! ! .....................   * Hospital de San Ignacio de Vallecas ........ ................. ......................  Madrid    3,8ontm 3,4}o !S
i  pvai Idem ..................................... ... .......  Idem del Real de San fícente........................ ............................................ . Toledo..............................  30 91 18 76
1Í635 Instrucción pública .' 1 * " ! . ! .................................  La Obra pía de D. Vieente Marrón.......................................................................  Cáceres.............................. 220.568 ll 1.384*62
1.636 Idem  ................................................ .............  Seminario Comciñiar de Coria  ............................................................... . Idem.................................. 321 26 bol ub
i ' fíqv Tdpm..........................................................* . . . . . .  Instrucción pública de Hoyos. ................* .......................................................  Idem.  .........................    159 97 313*93
1*638 Idem. ................................ . .................. La Obra pía del Rmo. Sr. García Galarza  ............................  Idem  6,959*21 3.690*47
1 fiqq ídem * * — . .............  Instituto 4e seg u&áa enseñanza de  .................................................... . Idem    68.166*73 »
1*64§ Idem**.*. * . * . . / / . * . ! ! * . ! * . . . v .  ............. El pueblo del Re ai de San Vicente........................................................................ Idem    807*67 191*88
i ’ m  Tdflm * ? . . . . . .  Lo Obra pía de Sánchez de lâ  Concha (Santander), por bienes vendidos en

...................     0ádjz>* ................................................; .............. .................................Sant&nder *  16.041*84 10.025*48
2 259 Particulares y Colectividades intransferibles... .  Hospital de la cimiad, de & ías, del que es patrono fundador B. Martín Sáez

J Perella.................... - ............ ........................................... ....................................  Burgos..................................  4.600 >
2  260 Id em ...............................................*...................* • La Memoria estable el/da en Barajas de Meló, provincia de Cuenca, por el ex-

................................    celentísimo Sr. D. Fermm Caballero, para estimular el trabajo y buenas
costumbres  ............... ......................... ................... ........................  Cuenca................................ 6.300 »

133 Clero por indemnización ...............................  Comunidad de P résb itas  Beneficiados de Algudín. .................................  . .  Lérida...................   15.375*42 17.739*92
134 Idem ............................- ...............................  Idem de id. id. de Age^»*       ....................... Idem ................................. 66.042*75 »
185 Idem.* ] !  ...................... . . . .........................  Cofradía de Capellanes *te la Purísima Concepción de Santiago .............  Idem. .........  251.106*33 ;81.514*28

Tot/ í l . . . -  . . . . . ------------------------     741.^§-6§ 447.834*33

C O N V E R S I O N E S

EFECTOS ,
CRÉDITOS AMORTIZADOS — CREDITOS EMITIDOS efectos metálico

Pesetas. » "7       _ _ _ _ _     :  r...- _________ _______ ________________ , Pesetas. Peseta®.
35 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892: 1 se- P«va su conversión en inscripción intransferible del 4 ñor ion

ríe A, núm. 197 608; 1 serie B, núm. 57;620, y 33 serie G, números 14.079, AUV* > »
23.894, 26.130, 26 131, 27.985 á 27.994, 29.453 á 29.456, 32.104, 32.626,
33.104 á 33.107, 33.109, 33.110, 33.890, 34.738, 36.272, 36.675, 38.883,
67.014 y 67.015................................ . ............................. 6.300

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1890: 4 se- Paya m  conversión en una inscripción intransferible del 4 ñor 1 nn
ríe A, números 55.673á 55.675,66;425; 1 serieB, núm. 24.679,1 serie 6?, * «w u e n p o r  íuu. » >
número *6.050............................................................... ........................ 4.600

50 por 100 de la tercera parte de intereses de la certificación! no transferible, 1 Residuo del 4 por 100 exterior, núm. 26.060 v 3 recibos á rnp-
al 5 por 100, núm. 2.515............................  . .     189*06 tálico por los intereses atrasados........................................  iRSTOft

50 por 100 de intereses de las 6 certificaciones; de Deuda consolidada, no 6 Residuos del 4 por 100 exterior, números 26 054 aV26*Ó59*v
transferible, números ;500, 501, 502, 571, 572 y 585.................... 2.913‘05 18 recibos a metálico por lps intereses atrasados . . .  * 2 Ql q * o  mu

50 por 100 de intereses de 11 cupones de Deuda pública de España al 5 ppr 100, 1 Residuo del 4, por 100 exterior, núm. 26.062 v 3 recibo* Vm».
de 1834,inúm. 21.345..............................................  '......•........ * .................  550 tálico por los intereses atrasados  .......... 'iw m  itu<u

50 por 100 de un título de la renta perpetua der España, pagadera en Ma- 1 Residuo del 4,por 100 exterior, núm. 26 061 v 3 recibos ámV- iva
drid al 5 por 100, núm. 8.365, emisión de 1.° de Abril de 1831  37*50 tálico.por los intereses atrasados..........     qn o « , .Q

50 por 100 de una certificación de Deuda consolidada, no transferible, al 5 2 Títulos de la renta perpetua al 4 por ÍÓÓ exterior* í  serie"A
por 100, núm.836............................................. .................................................. 12.646*19 número 99.776; 1 serie B, núm. 44.995; un residuo de la

propia clase y renta, núm. 26.063, y 4 recibos á metálico por
los intereses atrasados........................................  q rm**?? q

50 por 100 de8 títulos de Deuda consolidada al 4 por 100,i números 6.812, 1 Residuo del 4 por 100 exterior, núm. 26 064 v 3 reciboVá
27.096 al 27.102 y un residuo de la propia clase y Tenta, núm. 27.103, metálico por los intereses atrasados.. . . . . . . . . . . .  . . .  k1(]aemisión de 1843 .............................................................     150 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  04 01

1 Residuo de la Deuda amortizable al 2 por 100, núm. 2 4 . 2 8 4 . . . . . . . . . . . . . .  430 Para su pago en metálico, con arreglo á la lev de 2 de Junio
de 1885.. „ . . . » . . . . . . « . . .  #,,  „ , ,  f  f

_ _ _ _ _ _ _ _  21.815‘80 6.384*22 5 936 10

AMORTIZACIONES

, EFECTOS
CREDITOS AMORTIZADOS — FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN BFECT0*Peseta». pesetas. —

 ---     - . ,     •       Peseta®.

1 Carpeta provisional representativa de un título de la Deuda amortizabla Amortizado en el sorteo verifleado el día 15 de Abril de 1901al 5 por 100 rutenor, serie B, núm. 9.103...............................................   2.500 " "  '  *
7 196 0C0 Octubre d . 1991.

117 A m o,l¡»d ., « . ]  sorteo,.rifl»do d d i»  1 6 de fir .rode 1902...
13.022 á 13.026, 13.028,13 029, 32.731, 32 733 á 32 739, 51.167 á 51.170 
53.051, 53.052, 53.059; 53.386 á 53.390, 84 001,105.061 y 105.062; 31 se
rie B, números 11 101 á 11.110, 35.421 á 35.427, 57.161,57.163 á 57.165,
20 061 ái20.O7O; 77 serie G, números 3.211, 3.213 A 3.216, 3.219, 3.220,
13.491 á 13.500, 17.591 á 17.600,19 941 á 10.950,49.731 á 49 740,50.831 
á 50.840  ̂51041 á 51.050, 59 671 á 59.680; lO .serie D, números 5.491 á 
5.500; 10 serie 8, números 201 á 205, 6.391 á 6 395, y 3 serie F, núme
ros 2.401, 2.402 y 2.403 ..................    1.010.500

1.139.000 — — -  -
f ...........................  ......... .

C A N J E S

r EFECTOS
CRÉDITOS AMORTIZADOS — CRÉDITOS EMITIDOS e f e c t o s  m e t íl iq o

—      — .-.......... .............. -......  . . .       Pesetas. Peseta®.

2 resguardos, que comprenden 9 regidos de títulos del snapréstito de 175 millo- 2 resguardos, números 11 387 v n  q«« 4 i i  ^ ,0”
nes de pesetas, presentados con facturas números 11.443 y  11.444, impor- valor nominal por cap ¿S é L te re S  P t6 del 0 .7,
tandola décima parte que jse amortiza-la cantidad de...................   9*49  ̂ miereses....................................  977

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889.
Madrid 10 de Marzo de 1902,^E1 Director general, Miguel Monares. J
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A ,  C O M E R C IO  Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

I n s p e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l

Relación de los servicios p restados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la  fecha respecto  á la guard ería  fo resta l.

' COMANDANCIAS

: Déaiaela 
l por burle 
de anulen 

ylé&tB.

U j Denuncie
. , por Ctrl» 

de Arbole

y Wtaa

i De,canda 
, por extnw 
r j tita da fifi

tifli*

b!
> Roturado
i- mm.

Mié,« , 4

- tcv» jV- ó". 
1 fiiosenlos 

'•«¡■luí# y 
(tata.

e; D  ®¡ M V  M C I A S
302 SJJIAM UAKrAKDO #IM AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO

m  €!á 1WAJ ¥ ESPECIES i  QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes 
aprehendido»

TOTAL

da cabezas de 
i ganado que 

pastaban sin 
automación*Lanar. CMueto. Ymubo. ..De cerda. Caballar, Mular. Asnal.

Madrid...----------. . . . . . ' 9 7 a l a " 8 .8» TÍ8 25 a a a a 15 > 4.856
Gtu*daltj«ra. .. a 15 a a , 48 8.188 88 a a a a a 27 75 3.156
Sqpyrii"" ............. a*.. ■ 83 a ■■ 1 a » 8.M8 387 37 2 a a a 116 296 3.094
TOMO a a.. ............. .... s 5 : 8 I m 300 372 »_ a a a a 16 51 672
.Quenca..*....»»*. J m : i | a 1 i 25 1.578 8.688 a a 16 57 66 15 48 4.339
Otada* Rml.... 8 i 1

) 4 1 ,! 88 860 606 a a a * 1 13 24 955
flteoiubM a i [ a a ¡ 4 121 86 4 a a a a 6 a 214
Im lo B i.* ................... I * a a | a a a a a a a a a a a a
M rM ii................. . 8 8 4 8 88 266: - ■ 402 2 346 4 12 1 40 22 967
Sevilla.. 1 4 1 5 ■13 593 986 270 ' 2.110 17 2 84 149 6

vU c
4 062

Vtlencit.. ' 58 5 a 4 m 92 . 160 27 a a a a 5 62
* i yJXJm

279
C M dU k...................... 38 8 a a 1 46 120 87 a a a j a a 2 2 207
Po&t8udn..iM a , a a 1. . 1 a a a a a a a 1 1 >
Lago.*.*.. a ' a \ a a a a a a a a a a a a >
Ooruñt.*.,...»,»•• : a. a a 1 a 7 a a a a a 3 3 7

- t r u n ........................... ■■ > a i a a a 90 10 a a a a a 5 a 100
Huosbu. >.•••••• • i 9 a ¡ a 3 67 2 7 a a a 2 17 16 78
XtaueL.» ■77 • a ' ¡ » .  ■ 8 ; 100 1.569 70 a a a a a 100 100 1.639
Zaragotn.............................. 13 3 1 . 1 ■ 31 697 800 4 a a a 2 20 33 1.503
Granada.............................. i > a 3 ' a 7 a a 16 a a a 2 2 16
t o n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 ■32 ‘ i 6 ; ’ 14 s  . 769 163 9 38 a 113 9 919
Y ultafad id ............... 7 M 3 1 104 1,204 8 a a a 6 40 110 1.308
Samara.. . . .  . . a . . . , . . , . 1 ¡ 8 I ¡ a 15 a 21 a a a a 1 10 21

. Salamanca.. . . . 8 , 3 a a 37 ‘ 635 417 94 a 4 a 10 12 36 1.160
Avila 7 n  ;! .» i a 43 ’ 70I 1.028 a a a a a 8 35 1.729
'Óviade.. . . . . . . . . , . , .  r j a -a a a a a a a a a a a a »
- L a f a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 8 a a 4 504 120 a a a a a 7 2 624
vFaleneia. . . . . . . 5 2 1 a 17 4.315 182 1 a a 1 1 20 24 4.500
¿-Badajoz,. 4 ; 8 3 a 13 457 313 6 10 3 5 2 22 6 796
Oiceres i  . 1 2 4 18 1,544 632 a 303 a a a 20 4 2.479
Logcoño....* . . . . . .  • . • * i I; 12 23 1 3 a 5*5 140 I a y a 40 41 141
Burgos*.. . . . . . 14 : 11 .3 a 41 270 11 a a > a a 30 41 281
Santander. 4 9 1 a 13 814 10 : 327 4 4 14 19 21 733
S o i i a . * . . .! i  ■ § a a 19 » a a a a a a a >
Viieaya,. ................. . a r i a a a a a a a a a a a a »
Oulpfiseoa.. . . . . . .  •. •■ •.. a a a a a 50 a | a a a a > 1 a 50
Alava.. . . . . a a a j a a a » a a a a a >
Ravatf a. 1 a a a • 1 a ' ] a a a a a a 1 1 »

I Norte,. . . . a a a a a a a > , a a a f.
Caballería •.! a A

fSur..„ .. a a a a a a a a a a a a a a >
A leante.. . . . . . .  •. - . . . . 7 ; 1 2 1 38 ■ 128 105 : a a a a a 13 33 233
Minia*,», . . . . . . .  • . . . ,» a 8 ; ot» 1 12 288 58 a a a a a 2 1 316
Abacete. . . . . . . . . . . . . . .  ¡ i 8 ; 8 a 19 56 700 a a a a a 21 21 750
K U ag a . . . . . . . . . . . . . . . . 3 7 " 6 a 9 474 1.263 ' 37 124 a 20 7 78 9 1.925
Amería. a 1 a a a a a 1 ; a 9 a a a 2 a 10
L é r i d a ^ . . . . . , . . . . . . . . . a j a a a a a a > a a a a » a >
Tarragona.. . . . . . . . . . . . , 6 a a 2 10 a 99 a j ♦ a a 9 10 99
GAdiz....... .....................

1
a a - 4 ■ 1 570 333; 101 315 17 1 30 2 1.340

Huelva... 3 14 19 9 41 1.347 303 47 152 . 3 1 51 21 1.860
B a l e a r e s . . . . . 8 3 a a 11 26 13 2 ; 88 a y a 10 a 129
Gan arias». 1 3 80 42 48 25 19 a $ ,t a a a 11 6 47

T otjul. . . . . . . . . í 366 - 323 121 99 . 1,288 28.992 13.210 1.016 : 3.504 67 99 207 1.116 1.184 ' 47.095
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Adm inistración de los A siles de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en l . °  de Diciembre..............
Ingresados en este mes...........................

228
18

105
5

97
4

72
4

502
31

Suma........................... 246 110 101 76 533
Salida en el mismo.. . . .................. . 10 18 6 2 36

Existencia para 1.° de Enero de 1902... 236 92 95 74 497

ESTADO DEJLOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE DICIEMBRE 
CARGO

xisteneia que había en 1.° de Diciembre..................................................................................................................

Pesetas.

40.006*01

Ingresos ordinarios.
ecibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por 
las rifas concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Noviembre próximo pa
sado y  al de Diciembre........................................ ............ ............................................
rócedente del cobro del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante, correspondiente al mes de Noviembre próximo pasado...............
lem del cobro de recibos de suscripción en el mes de Diciembre....................................

20.222*72

500
379 OI 1 ñl iHO

Ingresos extraordinarios.
rócedente da la venta de pan y  medicamentos á los en 
casado... , ........................................... .................... ..

21.101*72
apleados en el mes de Noviembre próximo

164*17 
59‘36 

500
1

lem de la id. de trapo, pan duro y  salvado.......... ..................................................................................
ecibido un donativo de Doña Claudia Artieda en memoria de su difunto hermano D. Domingo . . .  
rócedente del cobro de 2.335 estancias causadas en Diciembre por los acogidos por cuenta de la 
Asociación Matritense de Caridad............................. ...................... ........................... .......

2.489*78

T o t a l  c a r g o ............. 63.597*51

DATA
’or lo s  gastos de personal de la Oficina central.............
’or id. id. del Pardo y  maestros de talleres.....................
’or id. reproductivos.........................................................
'or id. ordinarios............................................................. .

322*90
2.264*23

103‘90
322

ór id. de subsistencias.................................... «,............... 6.345‘13
or id. de vestuario y  calzado......... .................................
or id. de material de obras............ . o..........................

700‘27
301‘99

or id. de Escuelas y  Academias........ . . . . . . . ................
or id. de en ferm erías y  botica.......... .............................
or id. de alu m b ra d o  y  calefacción.............. ■..........
or id. generales de Madrid............................................

39*10
123‘37

1.730*15
499‘40

’or id. id. u i Pardo.................. . 356‘28
’or id. de invado de ropas..............................................
ór id. de imprenta y encuadernación........................... .
ór id. de enseres y  utensilios....... *.......... .....................

68
16*95 

530 95
13.724‘62

E'r.'ijtfpMrÁa nn/ra /.° JCnarn dá ÍQ02 49.872*89

N o t a . L os justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en 
& calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 81 de Diciembre de 1901 .= V .° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 242—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
%

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Presidencia.

Cédulas garantizadas para fago de expropiaciones del Ensanche.
Venciendo en 1.° de Abril próximo el trimestre de intere

ses ccrrespoüdientes al cupón núm. 11 de Ja Deuda expresa
da, sus tenedores podrán presentarlos con las correspondien
tes facturas en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa desde el día 20 del actual, todos los no feriados, de diez 
á doce de la mañana, en cuya oficina se les canjearán por res-

fuardos de p»go, euyo importe podrán hacer efectivo en el 
anco de España desde la fecha del vencimiento.

Desde el mismo día 20, y á las mismas horas, podrán pre
sentarse las cédulas garantizadas para pago de expropiacio
nes del Ensanche amortizadas en el sorteo 11, celebrado el 
día 15 del actual.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente endo
so: «Al Ex amo. Ayuntamiento de Madrid para su amortiza
ción, según sorteo.»—Fecha y firma.

Madrid 15 de Marzo de 1902.=E1 Alcalde Presidente, Al
berto Aguilera.

Secretaria,

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 7 
del actual; la adjudicación de una parcela de terreno, com
prensiva de 6 54 metros, á un hotel que D. Carlos Rolland 
posee en la calle de Palafox, se anuncia al público, en cum
plimiento da lo dispuesto en las Reales órdenes de 28 de Sep
tiembre de 1849 y 13 de igual mes de 1878, á fin de que du
rante el plazo de quince días, contados desde la inserción del 
presente anuncio en la G a c e ta  de M adrid , puedan los pro
pietarios interesados presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid 14 de Marzo de 1902.=E1 Secretario general, Fran
cisco Ruano.

DEUDA AMORTIZA BLE POR EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Resultada del 10.° sorteo celebrado en el día de hoy bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda para la amortización, 
de 81 obligü “ iones de dicha Dduda:

Los tenedores de dichas obligaciones las presentarán en 
el Negociado de Deuda de esta Contaduría los días no feria
dos con las formalidades de costumbre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 15 de Marzo de 1902. =  El Secretario, Francis

co Ruano.

Monte de Piedad j  Caja de A h orros  
de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana#

HÚMERO É IMPORTE DS LÁX IMPOHMIOIOHI

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación, nenies, nenie». peseta*

Cutral. — Plaza de San 
Martín j  plaza de las
Descalzas  .......  813 162 975 94.501

Sucursal 1 .* Plaza de 
San Milián, núm. 11,. 101 8 109 9.368

liem 2.a—Corredera ba-
JarW ....................  131 13 144 11.837

Item 3.a — Infantas, 40. 120 23 143 13.485
Iicm 4.a — Santa Isa- 

Wl, 1.........   96 6 102 8.312
■   ........

ToiAU n....... i >261 gis 1.473 137.509
Immmmmmmmmm •mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmrnmmm

P A C O S
N t i m o  É IMPORTE D I LOS RlHfT10RO8 POR «APITAX, 

j| INTERESES

Total Total
Por Caldo, A cuonta. rolntegrro». ítotorSÍML

Oentral..  211 337 548 197.506

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta.=Don 
Ignacio Suárez García.=Conde de Lascoiti.—Marqués de Ca- 
marines.=D. Enrique Reñina.=D. Andrés Mellado^Mar
qués de Goicoerrotea.=D. Luis Alvarez de Estrada.=D. An
tonio Laa.=Barón de Monte Villena y Marqués de Clara- 
monte.

Madrid 16 de Marzo de 1902.=E1 Director gerente, José 
Aivarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jugados de primera instancia
b a l a g ü e r

D. Manuel Gómez Pardo, Juez de instrucción de la ciu
dad de Balagüer y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos jóvenes de 
veinte á veinticuatro años, picados de viruelas, con bigote, 
mal vestidos, y una mujer de veinte á treinta años de edad, 
que la tarde del 13 de los corrientes pasaron por los kilóme
tros del 28 al 34 de la carretera de Lérida á Puigeerdár con 
dirección á Artesa, é iban aquéllos á pie y la mujer arropada 
con iin pañuelo mantón, montada sobre una burra negra y 
grande, los cuales, al parecer, eran gitanos, para que com
parezcan á declarar ante este Juzgado dentro del quinto día 
en sumario que instruyo por sustracción de una burra de 
ocho á nueve años de edad, de pelo castaño oscuro, herrada de 
las cuatro extremidades, de alzada regular y con un lunar 
blanco en la frente.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de la burra sustraída, y caso de 
ser hallada dispongan su conducción á este Juzgado, así 
como de las personas en cuyo poder se halle si no justifican 
que se halla legalmente en su poder.

Dado en Balagüer á 23 de Enero de !902.=Manuel Gó
mez. =Por mandado de 8. 8., Mariano Frías. J—544

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre falsificación y estafa contra Eduardo 
Estern y Enebra, hijo de Adolfo y de María, de cincuenta y 
tres años de edad, natural de Madrid, pintor, casado con Ma
tilde Fernández que vivió en Valencia, y cuyo actual parade
ro se ignora/ce cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, a contar desde la inserción 
de; esta requisitoria en la G a c e ta  d e M ad rid , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que sí deja de verificarlo será declarado- 
rebelde.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina, Regente del Reino, ruego y encargo á las Auto
ridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del 
referido procesado.

Dada en Barcelona, á 12 de Febrero de 1902.—Segundo 
Arguelles.=E1 Escribano, Alejandro Simarro. J—1024

BARCELONA — UNIVERSIDAD
D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Joaquín Castro N u b o  T o-  
rrellas, hijo de Tomás y Magdalena, natural de Gracia, veci
no de esta ciudad, de veintisiete años de edad, soltero, graba
dor, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e M adrid , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si da ja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Daña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo A 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Jua
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 4 de Enero de 1902.= Pedro Samora^ 
Por disposición de S. S., el Escribano, Pablo Al&gre.

_ _ _ _ _  J—114

D. Pedro Samora Aragonés, Juea de instrucción dol- dis- 
trito de la Universidad de Barcelona,

En virtud da la presente, que se expide en méritos de la* 
causa criminal sobre hurto contra Pedro García Sánchez, de» 
cuarenta y un años de edad, hijo de Pedro y Antonia*,natura! 
de Santa Cruz de Alhama, viudo» sastre, vecino de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
plaza al mismo, á fin de que deatro del término de diez días* 
a contar desde la inserción de ésta requisitoria en la G aceta  
de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado para» Ja práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido det que* si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino* ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1902.=Pedro Samo- 
ra.=El Escribano, Pablo Alegre. j —832

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona,
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Edl virtud de la presente, que se expide en méritos do pai
ta  orden de la Superioridad, dimanante do 1» causa criminal
sobre juegos prohibidos contri Miguel Domingo Benito, de 
treinta años de edad» hijo de padres desconocidos, soltero, 
camarero, natural de Valencia, vecino que fute de esta cuu* ¡ 
dad» i  en jo  actual paradero se ignora, se cita, 11 lina y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, , 
i, contar desde la inserción de esta requisitoria en la Cía ceta. 
!he Madrid, comparezca in te dicho Jnrgado para la practica 
«le una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve- 
lificarlo sera declarado rebelde j  le parará, el perjuicio que ¡ 
«n derecho haya lugar* . ^

Al propio tiempo» en nombre de S. M. la Rema Dona Ma- 
tía  Cristina (Q. D. G h Regente del Reino» ruego y encargo* 
lap Autoridad» s» fuerza publica j  agentes de Ja policía mdi- 
«¡al procedan á la .busca, captura v conducción ante este Juz
gado del referido procesado Miguel Domingo Benito,

Dada en Barcelona á 8 de Febrero de lM 3,=Pedfo Samo, 
i®, = El Eser i baño, Pabl o A legre, J —co9

D, Pe Jro Zamora Aragonés, Juez do instrucción del dis
trito' de la Uamraidad de Barcelona. # r

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili- 
gencias sobra cumplimiento da sentencia dictada en méritos 
de la causa criminal sobre contrabando de cerillas contra , 
Jaime Uallnfrá, cuijas di mis circunstancias, excepto la de ■ 
m r de no os cuarenta años d i edad» y actual paradero se ig 
noran, se cita, llama j  emplaza al mismo* i  l a  deque dentro* 
daltérm no de din» días» a contar desdi la inserción de esta 
requisitoria en Ih Gaceta dk Madrid, cooiparear® ante dicho 
Juzgado, para lli practica da una diligencia de justicia; aper ¡ 
cib'ido' do que si leja do verificarlo les pirará el por juicio que 
h®)« lugar en derecho. n m , #

Al propio tiompo» en nombre d i S¡* M. la Reina Doña Mana ¡ 
Ci¡atina (Q. ÍX G.), Regente del Eeino* ruego j  encargo & lea j¡ 
Autoriilad ŝ» fuer» pública j  agintes de la policía judicial j 
procedan á la busca» captura j  cundnoción ante este Juzgado 5 
del referido procesado Jaime Mallafré. , !

Dad a en Barcelona, á 15 de Febrero de 1 0 0 ® .= Podre» Samo- 
m = f i l  Escribano', Pablo Alegre, J—1401

BAZA ;

D. José María Gime* j  Sánchez», lúea, de instrucción de | 
«ata partido. . „  , . I

P ir  la presente requisitoria se cita , llama y empieza al t 
procesado Andrés Martínez Elvira, hijo de Antonio y Euge- 
n ja , de eda«l de v e in tsé is  años» casado con Concepción Gui
n d o , jmn^lero, natural do Casi i Hojas» do estos vecinos, y  
en jo  actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino ! 
de'difz d íae/eontados desde 1® inserción do la presente en la  
G aceta  i b M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y de la 
de Barcelona, comparezca en este Juzgado á fin do que sea re- 
dlneido á prisión, según  lo mandado por la Superioridad en ¡ 
c a i s i  que se le siguió sobre disparos; cu j o  sujeto ha estado ' 
dom iciliado en la capital últim am ente citada, calle del Par
lamento» nú ni. 51» primera puerta, segundo piso; previnién
dola que si no lo verifica sera declarado rebelde, parándole i 
aáiemiii, «1 perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino )¡Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares di la Nación y demás agentes de la

rlidia judicial, y en el mío Ies ruego y encargo» procedan a ; 
busca y captura, de citado* individuo, y caso de ser habido ; 
no traslada con l i s  seguridades convenientes, á, mi disposi

ción» I estas cárceles.
Dada on Baza á 11 de Enero de 1902.= José M, Gómez. =  i 

Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero. J—479 |

El, Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en
providencia del día de la facha, dictada en causa que se ins- : 
truje en este Juzgado sobre extravío del niño Doroteo López 
Martínez* vecino de Gabra, ocurrido en la carretera que d© la 
Tilia de CúHar conduce a esta población, por el mes de Agos
to último, ha acordado' se expida la presente» que se inserta
rá en la, G aceta be KTadbid j 'MwMím >oficial de esta provin-- 
cia, para que tenga lugar la citación del antedicho, que com- * 
parecern ante este Juzgado dentro del término de cinco días; ; 
previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo a di recia o. i

Baza 27’de Enero de 1902.=E1 actuario, Joaquín Sánchez ¡ 
Romero* J—552 j

11 S*:r„ Juez de inetrucción interino* del partido, en este 1 
día, |  i, virtud de cansa, pendiente en este Juzgado sobre 1 
«oacéionee electorales y  amenazas, ha acordado se expida la 
presente, quo se insertará en la G aceta de Madeid y Boletí* \ 
m i oficiales de esta provincia y de la de Málaga, á fin de que ! ■ 
se cite al testigo D. Ramón Domeeh Sánchez», vecino de Ch
ilar, y con, residencia en la capital últimamente citada,» si 
líen  se ignora su actual paradero, á fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca ante este Juzgado para re
cibirle declaración; previniéndole, que si no lo verifica le-pa
rará el .perjuicio'' que hubiera lugar con arreglo* á, derecho. ;

.laza, 14 de Febrero de 1902.=El actuario, Joaquín Sán
chez, Romero. J—1027

BELMONTE

B . Antonio López Varita, Juez, do .instrucción *ie esta v i- ' 
Ha ce B,amonte y' su partlip., en.la provincia de Oviedo. 1 

Por *1 presente hace, público que a las cuatro Ó cinco de la I,, 
m a l rugada del día 14 del actual penetró un individuo en- ’ 
mascarado s i  el establecimiento de bebidas de Ranura Veláz*

. qm z Cuervo, en *el pueblo de lin eo*  Concejo de Salas,, en este

tari! do judicial, á la que dió un empellón,» cubriéndole la e&- ': 
eza con una manta que llevaba y amenazándola con matar- 1 
la si daba voces, entrando, después otros individuos, sin po

der precisar el número y á ninguno ge W c u iíc s  pudo cono
cer por tener ella la cara, tapada, quienes iegístráron toda la I 
-«asa, marchándose un poco antea de amanecer, con 200 pese- ! 
tas que engiero o en un cajón, abierto» 15 duros en paquetes de '" 
« a lderilla y el resto en mopedas de plata de 5 pesetas, de 2 y 
4 a  una, llevando además tres botellas de cinco cuarterones 
llenas de anís, y no siendo habidos los tajes sujetos se exhor- ! 
ta  el celo de las Autoridades civiles y militares é individuos 
de la policf» judicial para que procedan á la averiguación y 
descubrimiento de dichos individuos, deteniéndolas y remi- 
tiéndelos á disposición d i este dicho Juzgado, con las segur!-' 
dades debidas y  dinero que les fuere ocupado, no acreditando 
su legítima procedencia*

Dado en Belmente (Oviedo) á 23 de Enero de 190?,=Ax¡t mío* - i 
López VarelfLssPor s i  .mandado, José M» Ramírez» ■ J—558 ■

O b s e r v a t o r i o de Madrid
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SANTOS DEL DIA
San Patricio, Obispo, y San José de Arimatea.

O iam ta  horas en la iglesia de la Pasión. '

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOLa—a  las ocho y medía.—Entre bobos 
aula i?l juago.

TEATRO LAR A»—A las ocho y  inedia.—Caza de almas.

La elocuencia del silencio y El flechazo.—Perecito.—Segundo 
acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.t-A  las ocho y media.— 
La alegría de la huerta.—El bateo.—La tempranica.—La 
manta zamorana.

TEATRO APOLO.— A las ocho y media.—Las carame
liza.— KI sombrero de plumas. — El tirador da palomas.— 
¿Quo vedis?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El fondo del 
baúl.—Los figurines.—Enseñanza libre.—La boda.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media. — Carmela.—* 
Lohengrin.—Juan y Manuela.—La trapera.


